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L E Y  O R G A N I C A

DE

In stru cción  Pública

T I T U L O  I
\

disposiciones preliminares

CAPITULO I

Art. 1? La Instrucción Pública se dará en los Estableci- 
imientos nacionales sostenidos por el Estado, o en los que se 
j establecieren por fundación particular, si se llenaren las con
diciones que determina la presente ley.

Art. 2° La Instrucción Pública comprende la enseñanza 
primaria, secundaria y superior, cada una de las cuales se 
regirá , por las disposiciones legales y reglamentarias que les 
correspondan.

Art. 3? La Instrucción Pública oficial será laica, gra
tuita y, además, obligatoria la que se refiere a la enseñanza 
primaria. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES DE INSTRUCCION PUBLICA

Art. 4o Las autoridades en el ramo de Instrucción PiV 
blica son las siguientes:

I o El Consejo Superior;
2o El Ministro de Instrucción Pública;
3o Los Consejos Escolares de provincia;
4o Los Directores de Estudios o sus comisionados;
5o Los Visitadores Escolares;
6o Los Rectores de las Universidades y Colegios;
7° Las Juntas Administrativas;
8o Las Facultades Universitarias; y
9o Las Juntas Inspectoras de parroquia.
Art. 5o Las funciones que la presente ley señala a cad¿ 

una de estas autoridades, serán ejercidas privativamente po:* 
ellas, sin que ninguna otra autoridad, del orden que fuese 
pueda arrogarse legalmente sus facultades.

* ' j

CAPITULO III !. 1
DEL CONSEJO SUPERIOR DE INSTRUCCION PUBLICA

Art. 6o El Consejo Superior residirá en la Capital de 
la República y se compondrá de los vocales siguientes: E 
Ministro de Instrucción Pública, quien lo presidirá, el Rectoi 
de la Universidad Central, un Delegado elegido por cada unn 
de las Universidades de Guayaquil y Cuenca y uno por la Fa 
cuitad de Derecho de Loja, el Rector del Instituto Mejía y e‘ 
Director de Estudios de la Provincia de Pichincha, en repre
sentación de la Enseñanza Secundaria y de la Primaria, 
respectivamente.

Art. 7? Los Delegados serán elegidos en el mes de Ene
ro de cada año, por la Junta General de Profesores de los 
respectivos establecimientos; podrán ser indefinidamente ree
legidos, y deberán continuar en el ejercicio de sus cargos 
hasta que fueren legalmente reemplazados.

Art. 8? El Consejo Superior será presidido por el Mi
nistro de Instrucción Pública; y, en falta de éste, por los de
más vocales en el orden expresado.

El Consejo podrá funcionar con la mayoría absoluta de 
sus miembros, y se reunirá una vez por semana, cuando me
nos; y extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente, 
o lo soliciten dos de sus vocales.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Art. 99 El Consejo Superior nombrará un Secretario Q 
para su despacho, como también el número de amanuenses que 
fuere necesario, número que fijará en el Reglamento que debe 
dictar para su régimen interior. En dicho Reglamento esta
blecerá, además, las multas en que incurran los vocales que no 
asistieren a las sesiones.

Art. 10. Son atribuciones del Consejo Superior de Ins
trucción Pública:

I o Dictar el Reglamento General de Estudios para toda 
Ja República;

2? Aprobar los reglamentos especiales de las Universida
des, Facultades, Colegios y demás Establecimientos de Ins
trucción Pública;

3? Promover y autorizar la creación de Colegios de En
señanza Secundaria, Escuelas Normales y Liceos para la ju
ventud de uno y otro sexo, en las ciudades donde los juzgue 
necesarios.

el Para la fundación de nuevos Colegios será menester la 
aprobación del Poder Ejecutivo;

4? Elegir Rectores de los Colegios, a propuesta en terna 
le la Junta General de profesores de cada Establecimiento;

59 Nombrar al Director de Estudios de cada provincia;
60 Elegir a los profesores de las Facultades Universita

rias y de los Colegios de Enseñanza Secundaria, de conformi
dad con lo dispuesto en la presente ley;

7? Conceder licencia por más de un mes a los Directores 
de Estudios, Superiores y profesores de las Universidades y 
¡¡Colegios;L 8° Resolver las dudas que se suscitaren acerca de la in- 

ligencia de las leyes, decretos y reglamentos del Ramo, con 
cargo de dar cuenta a la próxima Legislatura, si se tratare de 
las primeras;

9? Conocer en última instancia de los asuntos contencio
sos sobre Instrucción Pública, en que la ley le concede este 
recurso;

10. [ Dictar los métodos y programas generales de ense
ñanza', /tuftíjmdo de que ésta sea uniforme en toda la Repúbli- Cc,á 
¿a, sean los Establecimientos oficiales o particulares;

11. Examinar las obras científicas o literarias que le pre> 
smten los ecuatorianos, y conceder premios a sus autores, 
caando lo merezcan. Para ejercer esta atribución podrá el 
Consejo nombrar comisiones técnicas que le informen;

12. Convocar concursos para la presentación de obras 
de enseñanza cuando lo creyere indispensable; y para aprobar-

. -Vs?
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^  las o recomendarlas, en su caso, se sujetará á lo prescrito en 
la-parte final del número anterior. En ningún caso declarar! 
otros textos obligatorios que los de historia, geografía y nía* 
pas del Ecuador;

13. Aprobar los presupuestos anuales de las Universi
dades y Colegios, pudiendo reformarlos en los términos que 
lo creyere conveniente;

14. Vigilar que las autoridades y los empleados de Ins¿ 
/trucción Pública cumplan estrictamente con las leyes, decretos 
( y resoluciones que les correspondan.

j  I El Consejo Superior reglamentará el ejercicio de esta 
7 \ atribución, pudiendo establecer multas de uno a diez sucres 

/ por cada infracción de las disposiciones reglamentarias; y
15. Desempeñar todas las demás funciones que le atri

buyan las leyes y los reglamentos.
Art. 11. El Consejo Superior hará directamente los 

nombramientos de superiores y profesores para los Estableci
mientos de Enseñanza Secundaria o Superior de nueva crea* 
ción, o que se reorganizaren después de clausurados. La mism;i| 
atribución ejercerá en todos los casos en que, por cualquie 
motivo, no pudieran verificarse los nombramientos con arregl 
a la ley.

Art. 12. El Consejo Superior ordenará la clausura d*¡ 
los Establecimientos de Instrucción Pública que se abrieren «• 
subsistieren contrariando las leyes o reglamentos . de la ma
teria.

Art. 13. El Consejo Superior tendrá la facultad de con
ceder a los alumnos de los Establecimientos públicos de ense
ñanza, dispensas relativas a la disciplina escolar, sea que s: 
trate de matrículas, de exámenes o de asistencia a las clases; 
como también la facultad de concederles dispensa total o par
cial de las cuotas correspondientes a los grados de Bachiller, 
Licenciado o Doctor.

Para otorgar estas concesiones, deberá presentarse, pre
viamente, informe favorable de la respectiva Facultad Uni
versitaria o la Junta Administrativa del Establecimiento en 
que hubieren hecho sus estudios los solicitantes, según seat 
de enseñanza secundaria o superior.

Art. 14. El Consejo Superior podrá pedir a cualquiera 
funcionario en el ramo de Instrucción Pública todos los infor
mes de que hubiera menester para fomentar la enseñanza.

Art. 15. El Secretario del Consejo Superior llevará un¡ 
Registro General, con sus respectivas anotaciones, de toda:, 
las personas que forman el cuerpo docente de los Establecí 
mientos de enseñanza secundaria o superior de la República,Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO IV

DEL MINISTRO DE INSTRUCCION PUBLICA

Art. 16. Son atribuciones del Ministro de Instrucción 
Pública-:

Io Cuidar de que se observen las leyes, decretos, regla
mentos y resoluciones sobre Instrucción Pública;

29 Prohibir que, en los Establecimientos oficiales ô  par
ticulares, se enseñen doctrinas contrarias a las Instituciones 
republicanas o a las buenas costumbres;

39 Nombrar, cuando lo creyere conveniente, Comisiona
dos accidentales para que visiten los establecimientos de En
señanza Superior, Secundaria o Especial.

49 Instruir al Consejo Superior sobre la necesidad de 
mejorar o suprimir alguno o algunos de los Establecimientos 
de Instrucción Pública.

59 Promover la creación y fomento de Bibliotecas, Mu
seos, Gabinetes, Observatorios Astronómicos, Quintas Nor
males, Escuelas de Artes y Oficios y otros Establecimientos 
cuyos fines sean los de cultivar las Ciencias y las Artes;

69 Proponer al Consejo Superior el Reglamento Gene
ral y los programas de enseñanza, a que deben sujetarse las 
escuelas en toda la República.

79 Exigir a los profesores cuya educación hubiera sido 
costeada por el Gobierno, el cumplimiento del deber de pres
tar sus servicios durante el tiempo que se hubiere fijado, en 
los Establecimientos que se les designen;

8? Reglamentar las conferencias pedagógicas en toda la 
República.

9? Establecer una Revista destinada a propagar los mé
todos modernos de educación escolar;

10. Distribuir en todas las escuelas los programas y tex
tos de instrucción primaria, y proveerlas de locales y útiles de 
enseñanza, en conformidad con las disposiciones de esta ley;

11. Aprobar los presupuestos de gastos que anualmente, 
y para cada provincia, deben formular los respectivos Conse
jos Escolares, pudiendo hacer en dichos presupuestos las re
formas que creyere convenientes;

12. Preparar proyectos de leyes, decretos y reglamentos 
en el ramo de Instrucción Pública para presentarlos a las Le
gislaturas o al Consejo Superior; y

13. Ejercer las demás atribuciones que le señalaren las 
leyes, decretos y reglamentos.

Art. 17. El Ministro de Instrucción Pública podrá con
sultar al Consejo Superior en todos los casos en que, por la 
gravedad y trascendencia del asunto, lo reputare necesario.
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Art. 18. ±01 Ministro decretará todas las providencias de
procedimiento, en los asuntos sobre Instrucción Pública que 
se presentaren ante el Consejo Superior, hasta que sea llegado 1 
el caso de que dicha Corporación expida la resolución! 
definitiva. h

T I T U L O  II i
_ % i |i

De la Enseñanza Drimaria

* - I S 1. IV

CAPITULO I

DE LOS CONSEJOS ESCOLARES

Art. 19. Se establece en la cabecera de cada provincia 
un Consejo Escolar, compuesto del Director de Estudios, de * 
dos profesores del Colegio de enseñanza secundaria de la capi-i| 
tal de la provincia, nombrados por la respectiva Junta Admi-,¡[ 
nistrativa, y de dos ciudadanos elegidos por la Municipalidad 
del mismo cantón cabecera de provincia.

Estos cuatro vocales se/án designados en el mes de Enero 
de cada año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y de- J 
biendo continuar en el ejercicio de sus cargos hasta que seanil 
legalmente reemplazados.

Art. 20. Si no hubiere Colegio Nacional en la capital de 
la provincia, los cuatro últimos vocales del Consejo Escolar 
serán ciudadanos elegidos por la Municipalidad de dicho 
cantón.

No podrán ser vocales los miembros de los Concejos Mu- ! 
nicipales. |

Art. 21. El Consejo Escolar no podrá funcionar con I 
menos de tres vocales; será presidido por el Director de Es
tudios, y, a falta de éste, por cualquiera de los otros miembros, 
en el orden de su nombramiento.

Art. 22. En el reglamento que dictará el Consejo Esco- 1 
lar se deben señalar los días en que ha de reunirse, las multas i 
por inasistencia a las sesiones, y todo lo lo demás que se refie
re a su régimen interior.

Art. 23. Son atribuciones de los Consejos Escolares:
Io Nombrar en Enero de cada año Visitadores Escola

res para la provincia, siéndole potestativo removerlos libre
mente. El número de los Visitadores será el que determine el 
Consejo Superior, previo informe del mismo Consejo Escolar, iBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



29 Velar por el cumplimiento de las leyes, decretos y re
glamentos de Instrucción Pública concernientes a la enseñanza 
primaria;

3? Cuidar de que en la provincia haya, por lo menos, el 
número de escuelas indispensables;

4? Conceder licencia para que se establezcan en la pro
vincia escuelas particulares, cuidando de que se cumpla con 

i los requisitos de la ley para su fundación;
5? Oír los reclamos que los padres de familia presenten 

contra los preceptores, por negligencia en sus deberes, mala 
conducta, tratamiento indebido a los alumnos, o por cualquier 

. otra falta;
6? Nombrar los preceptores que mejores condiciones 

reunieren de entre los que se hayan presentado en el concurso. 
Si no se presentase ningún preceptor con título, nombrará a 
la persona que estimare competente, pudiendo en este caso 
removerla a su arbitrio ;

7o Pormar, en cada año, el Tribunal permanente que 
deba examinar a los que pretendan obtener títulos de precep
tores de enseñanza primaria ;

89 Conceder licencia hasta por tres meses a todos los 
empleados de la Instrucción primaria, en la provincia, cuidando

i de que sean debidamente reemplazados ;
90 . Remover por causa legal y previo informe del Direc

tor de Estudios a los preceptores de enseñanza primaria. De 
esta resolución tendrán el derecho de apelar ante el Consejo 
Superior los preceptores removidos ; y

10. Ejercer las demás atribuciones que les confieran las 
leyes, decretos y los reglamentos de estudios.

Art. 24. Eos Consejos Escolares cuidarán especialmen
te de establecer en la provincia de su jurisdicción, escuelas 
para adultos, nocturnas o dominicales, dadas las circunstan
cias de la población, en las que ejercerán la debida vigilancia,

¡ de conformidad con el reglamento que expidieren.
Art. 25. Las atribuciones del Consejo Escolar en el 

orden económico son las que siguen : I 2 * 4
Io Formar anualmente el presupuesto de los gastos que 

; deben hacerse en la Instrucción primaria de la provincia ;
2o Elevar este presupuesto en el mes de Octubre de cada 

año, al Ministro de Instrucción Pública, a fin de que, apro
bado por éste, pueda ponerse en ejecución desde el mes de 
Enero siguiente;

3? Aprobar las cuentas mensuales que les presentará el 
respectivo Colector, de los gastos en la Instrucción primaria ;

4o Pormar el reglamento para la administración y ma
nejo de las rentas destinadas a la enseñanza primaria. Este

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Reglamento será aprobado por el Ministro de Instruccióti Pií-j 
blica ;

5o Examinar la cuenta anual del Colector y hacer er 
ella las indicaciones que estimare convenientes, cuidando de 
que se eleven al Tribunal respectivo ; y

6? Nombrar cada dos anos, en el mes de Diciembre, e! 
Colector de las rentas destinadas a la Instrucción primaria, a 
fin de qué éste pueda entrar al desempeño de su cargo desde 
el mes de Enero siguiente.

CAPITULO II

DE LOS DIRECTORES DE ESTUDIOS

Art. 26. En cada provincia habrá un Director de Estu
dios, quien residirá en la Capital de ella.

Estos funcionarios durarán dos años en sus cargos, pu l 
dicndo ser indefinidamente reelegidos.

Art. 27. Para ser Director de Estudios es necesario 
reunir los mismos requisitos que para Rector de un Colegio de 
Enseñanza Secundaria.

Art. 28. El cargo de Director de Estudios es incompati 
ble con todo otro empleo público, sea de la naturaleza quefuere?

Art. 29. Son atribuciones del Director de Estudios et 
su respectiva provincia: I

19 Velar por el cumplimiento de las leyes, decretos y re¿ 
glamentos en cuanto se refieran a la enseñanza primaria, seatv 
cuales fueren las escuelas o liceos fiscales, municipales o libres!

29 Cuidar especialmente de que en toda escuela se ense
ñe la Constitución de la República, Historia y Geografía Pa
trias, y de que se rindan exámenes de estas asignaturas;

39 Proponer al Consejo Escolar la creación de escuelas 
en los lugares en donde no las hubiere, o no fuese suficiente ei 
número de ellas;

4 9  Dictar el reglamento especial a que deben sujetarse 
las escuelas en cada provincia;

59 Procurar la creación de Bibliotecas escolares, en to
das las poblaciones donde los recursos lo permitan;

69 Cuidar de que, al comienzo de cada año escolar, se 
abran las escuelas de su jurisdicción, y se instalen, en cadaj 
parroquia, las respectivas Juntas inspectoras;

79 Cuidar igualmente de que las personas que tienen 1 l 
obligación de enviar a sus hijos, pupilos o domésticos a la es-, 
cuela, o darles la instrucción en sus casas, cumplan esta obli 
gación, imponiéndoles, de no hacerlo, las multas que designa; 
esta ley; Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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8? Suspender y reemplazar provisionalmente a los pre
ceptores de enseñanza primaria, que sean negligentes, incapa
ces o de mala conducta, dando cuenta dentro de cinco días al 
Consejo Escolar, para que éste dicte la resolución definitiva;

9? Conceder licencia hasta por un mes, en cada año es
colar, a los empleados de enseñanza primaria de la provincia. 
En este caso designará el sustituto que reemplazará al licen
ciado, así como el sueldo que le corresponda;

10. Formar y remitir anualmente al Ministro de Instruc
ción Pública, la estadística de los profesores y alumnos que 
concurran en su provincia a los Establecimientos de enseñan
za pública;

11. Velar por el orden, la higiene y la moral en todas las 
escuelas de su dependencia;

12. Informar al Presidente del Consejo Superior, en el 
mes de Mayo de cada año, sobre el estado de la enseñanza en 
las mencionadas escuelas, e indicarle las medidas conducentes 
ásu mejoramiento;

13. Comunicar, a la mayor brevedad, todos los informes 
y datos que le pidieren el Ministro de Instrucción Pública y el 
Gobernador de la provincia;

14. Visitar cada año las bibliotecas déla provincia y dar 
cuenta a la autoridad competente de todo cuanto juzgue nece
sario para la buena marcha de esos centros de instrucción; y

15. Ejercer las demás atribuciones que les confieran las 
leyes, decretos y reglamentos de la materia.

Art. 30. Los Directores de Estudios están obligados a 
visitar personalmente cada escuela de su provincia, dos veces 
en cada año escolar, y solamente por causas justificadas po
ndrá dispensarlos de esta obligación el Consejo Escolar. En 
este caso, la visita se hará por medio de los Comisionados que 
¡designe el mismo Consejo.

Art. 31. En dichas visitas deberá el Director de Estu
dios observar el estado del local, de los muebles y útiles de en
señanza, del número de alumnos, y en general de todo aquello 
que concierna al Establecimiento.

Cuidará de anotar, en un registro de visitas, las observa
ciones que hiciere al preceptor acerca del método de enseñan
za que hubiere adoptado, del régimen escolar que convenga, 
y de cuanto se relacione con el aprendizaje; y exigirá, al mis
mo tiempo, que el preceptor anote estas observaciones en el 
registro que también éste debe llevar.

Art. 32. El Director de Estudios hará, además, las visi
tas extraordinarias que le ordene el Consejo Superior o el Mi
nistro de Instrucción Pública; y se sujetará en tales casos a 
as instrucciones especiales que al efecto se le comunicaren.

h
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Art. 33. A  falta de Director de Estudios, desempeñará 
interinamente el cargo el Gobernador de la provincia, sin que 
tenga derecho a sobresueldo por este servicio; y comunicará 
al Consejo Superior la fecha desde la que se halle desempe
ñando este cargo.

Art. 34. En cada Dirección de Estudios habrá un Secre
tario y el número de empleados que juzgue .conveniente el 
Consejo Superior.

El Secretario y demás empleados serán de libre nombra
miento y remoción del-Director de Estudios. El Rector del 
Colegio Nacional, en las capitales de provincia, donde los 
haya, subrogará al Director de Estudios. En las demás será 
subrogado por el Gobernador de la provincia.

En la Secretaría de la Dirección de Estudios se llevará 
un Registro, con sus respectivas anotaciones, de todas hs 
personas que forman el cuerpo docente de los Establecimien
tos de enseñanza primaria de la provincia.

II■
CAPITULO III

DE EOS VISITADORES ESCOLARES
-'■II'i]

Art. 35. Habrá Visitadores Escolares nombrados por él!’ 
Consejo Escolar de cada provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 23.

Art. 36. Dichos Visitadores serán miembros auxiliares 
de la Dirección de Estudios y concurrirán a las sesiones del 
Consejo Escolar con voto informativo.

Art. 37. La jurisdicción de estos Visitadores se extiet-! 
de a los siguientes establecimientos:

a) Escuelas fiscales, elementales, medias y superiores 
de ambos sexos;

b) Escuelas municipales de ambos sexos;
c) Colegios fiscales, municipales o particulares de sen 

ñoritas;
d) Escuelas particulares de enseñanza primaria, ele ; 

mentales, medias o superiores;
e) Escuelas de los Establecimientos de Artes y Oficios,! 

fiscales, municipales o particulares;
f )  Orfelinatos; ' y \
g) Cualesquiera otros establecimientos de instituciones! 

o colectividades en las cuales se dé enseñanza primaria;
Art. 38. Los deberes y atribuciones de los Visitadora 

Escolares se determinarán en el Reglamento que, sobre esti 
materia, dictará el Consejo Escolar de la provincia.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



rr CAPITULO IV 11
\
i DE LAS JUNTAS INSPECTORAS

Art. 39. Los Consejos Escolares cuidaran de que haya 
, una Comisión encargada de la inspección y vigilancia de la 
| escuela o escuelas de cada parroquia. Estas Juntas se com
pondrán de tres vecinos honorables, elegidos anualmente por 

j el mismo Consejo.
| Las Juntas elegirán de su.seno su Presidente y Secreta- 
s rio; estarán bajo la inmediata dependencia del Director de 
j Estudios, y podrán funcionar con dos de sus vocales.

Art. 40. Son atribuciones y deberes de las Juntas Ins- 
i pectoras:
s. 1® Informar, al fin de cada mes, acerca de la conducta 
. observada por los preceptores y su asistencia a la escuela;

29 Indicar la clase de las escuelas que deben establecer
se en la parroquia, según el número de sus habitantes y ha
bida cuenta de sus necesidades y condiciones;

39 Hacer todas las observaciones que estimare conve
lientes para el adelanto de la Instrucción primaria; .

49 Cumplir con las comisiones que, acerca de las Escue
las, les encargare el Consejo Escolar o el Director de Estu
dios; y

59 Ejercer todas las demás atribuciones que les confie- 
j ran las leyes o los reglamentos.

Art. 41. Los preceptores necesitan previamente presen- 
' tar al Director de Estudios el certificado a que se refiere el 
N? 19 del artículo anterior, para ser pagados desús sueldos.

Art. 42. Los Directores’de Estudios darán a las Juntas 
inspectoras de su provincia, todas las instrucciones que sean 
necesarias para que dichas Juntas cumplan debidamente sus 
obligaciones,

CAPITULO Y

DE LAS ESCUELAS

Art. 43. Las escuelas de enseñanza primaria son de tres 
clases: elementales, medias y superiores. El Consejo Supe
rior de Instrucción Pública. determinará las materias corres
pondientes a cada una de ellas, el número de años de aprendi
zaje y los programas de cada curso escolar.

Art. 44. En toda parroquia rural habrá, por lo menos, 
una escuela elemental para niños y otra para niñas. En las 
parroquias urbanas las escuelas serán elementales, medias Q 
superiores, según las calificare el Consejo Escolar.

k
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Además, en los lugares o circuitos que se hallen a distan
cia de cinco o más kilómetros del centro de la parroquia, y er 
donde puedan reunirse veinte o más alumnos de cualquiera de 
los sexos, se establecerá una escuela mixta para ellos. Mas, 
si pudieran reunirse veinte o más niños, y otras tantas niñas, 
se establecerán dos escuelas para uno y otro sexo, respecti
vamente.

Art. 45. Cuando el número de alumnos pasando de cua-j 
renta no exceda de sesenta, el Director de la escuela tendrá 
derecho a un ayudante, y así sucesivamente, a otros ayudan-j 
tes, por cada veinte alumnos de exceso sobre el número de se
senta.

Art. 46. En ninguna escuela podrá haber más de tres
cientos alumnos; pero los Consejos Escolares podrán estable-j; 
cer o autorizar la fundación de escuelas con mayor número del 
indicado, siempre que se hallen bajo la dirección de un perso
nal competente de preceptores y empleados, y sujetándose a 
un reglamento interior que será aprobado por el mismo Con
sejo.

Art. 47. Los Directores de Estudios cuidarán de que e l1 
dueño de todo predio rural en que puedan reunirse veinte o 
más niños, de los dependientes o jornaleros del predio, sosten- ' 
ga una escuela mixta de tercera clase para los alumnos de 
uno y otro sexo.

El dueño del predio que, requerido por el Director de Es
tudios, no cumpliere con esta obligación, será castigado con 
una multa de diez a cien sucres, que le impondrá el Consejo: 
Escolar de la provincia, sin perjuicio de compelerle al cum- i< 
plimiento de la mencionada obligación.

Art. 48. El Consejo Superior reglamentará la enseñan
za predial, de que se habla en este artículo.

En las Escuelas mixtas y en las de niñas, las preceptoras 
y demás empleados serán mujeres.

Estas, no obstante, podrán ser nombradas Preceptoras 
de las escuelas elementales de varones.

CAPITULO VI .

DEE PERSONAL, DOCENTE

Art. 49. En el personal docente de las escuelas se esta- | 
blecen tres categorías: las de preceptores de primero, segundo ¿ 
y tercer grado, respectivamente, que corresponden a las tres j 
clases de escuelas, superiores, medias y elementales.

Art. 50. * Los preceptores de las escuelas oficiales serán 
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que se convocará de conformidad con el reglamento que, con j  9 
tal objeto, expedirá el Consejo Superior de Instrucción Pú-A' 
blica.

Art. 51. Para ser admitido al concurso es preciso que 
se reúnan las siguientes condiciones:

1̂  Tener veintiún años de edad;
2̂  Presentar el diploma de preceptor, expedido por la 

autoridad competente;
3̂  Presentar certificados de buena conducta; y ,
'4̂  Un informe médico que acredite no tener el preten

diente ninguna enfermedad incurable o contagiosa, o defecto 
físico que lo inhabilite para el magisterio.

Art. 52. Si hecha la convocatoria a concurso, no se pre
sentare más que un preceptor con título, se le dará a éste la 
escuela, interinamente, procediendo a nuevo concurso dos 
años después.

Art. 53. El preceptor que haya obtenido su título en- 
una Escuela Normal, y que reúna las demás condiciones que 
exige el Art. 51, será nombrado de preferencia a cualquier 
otro preceptor.

Si se presentaren dos o más titulados en una Escuela Nor
mal, se preferirá a aquel que mejores condiciones tuviere para 
la enseñanza.

Art. 54. Si no se presentare ningún pretendiente con tí
tulo, el Consejo Escolar encargará accidentalmente la direc- . 
ción de la escuela a la persona que, a su juicio, manifieste ido
neidad y reúna las demás condiciones que exige el Art. 51.

Art. 55. "Los preceptores con título obtenido en el exte
rior, podrán también ser admitidos al concurso, siempre que 
presenten su título debidamente autenticado, y reúnan las de
más condiciones que exige esta ley.

Art. 56. Los preceptores que hubieren obtenido la es
cuela en concurso conservarán su puesto por el término de diez 
años, salvo el caso de quesean suspendidos o'removidos en los 
caso.s que determina esta ley.

Art. 57. Los preceptores que hubiesen obtenido una es
cuela interinamente, conservarán su cargo hasta la reunión 
del primer concurso, pudiendo el Consejo Escolar removerlos 
únicamente por ineptitud o mala conducta.

Art. 58. Los concursos deben verificarse en la época de 
vacaciones, a fin de que los elegidos entren en posesión de sus 
cargos desde el principio del año escolar siguiente.

Art. 59. Los preceptores ayudantes de una escuela se
rán elegidos por el Consejo Escolar, a propuesta en terna del 
Director del Establecimiento.

Art. 60. Para obtener el T í t u l o  de preceptor de ter
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1? Presentar el certificado de haber hecho los estudios 
correspondientes a la clase de enseñanza cuyo magisterio se 
pretende; y

2° Ser aprobado en un examen que versará sobre las 
materias que comprende la Instrucción primaria.

Art. 61. Los que hayan rendido el grado de Bachiller 
en Filosofía tendrán derecho a que se les expida el título de 
preceptores de primer grado, sin sujetarse a las condiciones 
expresadas en el artículo anterior.

Art. 62. Para obtener el título de preceptor de segundo 
grado es preciso:

1? Tener título de preceptor de tercer grado, y haber 
servido como tal preceptor durante cinco años, a satisfacción 
de las autoridades escolares; y

2o Ser aprobado en un examen que versará sobre todas 
las materias que comprende la Instrucción primaria y, además, 
sobre métodos de enseñanza.

Art. 63. Para obtener título de preceptor de primer gra
do se requiere:

1? Tener título de Preceptor de segundo grado, y haber 
servido como tal Preceptor durante dos años, a satisfacción 
de las autoridades escolares; y

2° Ser aprobado en un examen teórico y práctico sobre 
pedagogía escolar.

Art. 64. Los exámenes para obtener el título de precep
tor se rendirán en las capitales de provincia, ante el Tribunal 
que en cada año nombre el Consejo Escolar, y de conformidad 
con el reglamento que dictará el Consejo Superior de Instruc
ción Pública.

Art. 65. Los que hayan obtenido sus títulos en una Es
cuela Normal, no tendrán necesidad de rendir sus exámenes 
ante el Tribunal expresado, para ser considerados como pre
ceptores de segundo grado.

Art. 66. Et examen para obtener el título de preceptor 
constará de dos pruebas: la primera sobre lectura y escritura, 
para comprobar la aptitud del examinado en pronunciación, 
caligrafía y ortografía; la segunda sobre las demás materias 
que debe comprender el examen.

Sólo cuando fuese aprobado en la primera prueba, que de
be durar veinte minutos por lo menos, se procederá a la segun
da, que durará una hora, por término medio.

Art. 67. Cuando el examen sea para preceptores de pri
mer grado, la primera prueba a que se refiere el artículo ante
rior versará sobre ortografía y redacción.

Art. 68. El que no haya sido aprobado en un examen, no 
podrá solicitar que se le admita a otro nuevo, antes de haber 
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Art. 69. Son obligaciones de los preceptores, sea que/ 
sirvan en el puesto de Directores principales o de ayudantes 
de las escuelas:

I?- Cumplir estrictamente las disposiciones establecidas 
en las leyes y decretos y en los reglamentos escolares;

2̂  Cumplir las órdenes que los Directores de Estudios 
expidan sobre la administración de las escuelas y la dirección 
facultativa de la enseñanza;

3̂  Asistir puntualmente a la escuela así como a los exá
menes, conferencias y demás actos escolares a que fueren 
convocados;

4̂  Ensenar con arréglo al plan de estudios y programas 
vigentes;

5̂  Conservar el orden y disciplina de la escuela, siendo 
responsables del comportamiento de los alumnos que estuvie
ren a su cargo;

6̂  Cuidar de que los útiles, el mueblaje y el edificio de 
la escuela se conserven en el mejor estado posible, debiendo 
dar inmediata cuenta al Director de Estudios de cualquier da
ño que en ellos ocurriere;

7̂  No ausentarse del lugar en que se halle la escuela, 
sin la licencia respectiva, dada por la autoridad competente;

8* Cuidar de que los niños que ingresen a las escuelas 
hayan sido vacunados, e informar al Director de Estudios si 
alguno o algunos no lo hubieren sido;

9* Comunicar la asistencia de los alumnos a las perso
nas de quienes éstos dependan, y darles cuenta del comporta
miento de los mismos; y *

10. No admitir a los niños que adolezcan de enfermedad 
contagiosa, previa la debida comprobación facultativa.

Art. 70. Los preceptores cuidarán de que en cada es
cuela se lleven los siguientes registros: de matrículas, de 
asistencia, de exámenes, de visitas de inspección, de inventa
rios, y los demás exigidos por el reglamento de las escuelas.

Art. 71. El preceptor principal es responsable de la mar
cha general del Establecimiento de su cargo, debiendo estar 
bajo su inmediata dependencia todos los demás empleados.

, El preceptor ayudante más antiguo de la escuela, desem
peñará en ausencia o impedimento del principal, las funciones 
de éste.

Art. 72. Son obligaciones del preceptor principal:
. 1° Cuidar directamente de la disciplina y enseñanza, vi

gilando a los otros maestros, a los alumnos y a los empleados 
inferiores, a fin de que cumplan sus respectivas obligaciones;

2® Comunicar a la autoridad de que inmediatamende de
penda, la falta de asistencia de los empleados de la escuela;Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



\ 3? Expedirlos informes y suministrar los datos que les
^pidan las autoridades a quienes incumbe hacerlo; y

4? Recibir y entregar la escuela con el más prolijo in
ventario.

i i

Art. 73. Los preceptores auxiliares están obligados a 
enseñar las materias que el principal les encomiende, a pres- • 
tarle ayuda en la vigilancia de los alumnos, y a cumplir las j 
demás obligaciones que se determinen en los reglamentos es- ñ 
pedales de las escuelas.

Art. 74. Para ser ayudante o auxiliar de un Estableci
miento de enseñanza primaria se necesita tener el título de 
preceptor, y sólo en caso de que no se presentare ningún titu-jj 
lado, se nombrará a la persona que mejores condiciones tuvie
re para la enseñanza.

Art. 75. Los preceptores pueden exponer privadamente 
ante los Directores de Estudios, Visitadores Escolares, según j 
los casos, los inconvenientes que, a su juicio, ofrezca el cum
plimiento de las órdenes que reciban; pero, si estos insistieren 
en ellas, deben acatarlas.

Art. 76. Es prohibido a los preceptores principales y 
auxiliares:

1? Recibir emolumento alguno de los padres, guardado-, 
res o encargados de los alumnos que concurran a las escuelas, j 
ni a título de preparar alumnos u otras personas para exáme
nes o grados;

2? Ejercer dentro de la escuela, o fuera de ella, cualquier 
oficio, profesión o comercio que les impida cumplir con las 
obligaciones del magisterio;

3? Enseñar en otras escuelas además de aquella para la 
que han sido designados. No se hallan comprendidas en esta 
disposición las escuelas nocturnas o dominicales de adultos que 
se establecieren;

4? Dar lecciones particulares a los alumnos de la escuela, i J 
durante el curso;

5o Imponer a los alumnos otros castigos que los señala
dos por el reglamento general de escuelas;

69 Emplear a los alumnos en servicio suyo, de su familia, 
o de los particulares, dentro o fuera de la escuela;

79 Acordar a los alumnos recompensas o premios espe
ciales no autorizados por los reglamentos;

89 Levantar o promover suscripciones, o incitar a los 
alumnos a firmar petición alguna, sea cual fuere su objeto; y

90 Habilitar en la misma casa donde funcionen los esta
blecimientos de enseñanza, si éstos estuvieren regentados 
por mujeres casadas.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 77. Ningún preceptor que haya renunciado su ca r -//  
go podrá abandonarlo antes de que se le comuuique la acepta
ción de la renuncia; salvo el caso de que hubiesen transcurrido 
treinta días, contados desde la fecha de la renuncia, más el 
término de la distancia.

Art. 78. Los preceptores que no cumplan con sus obli
gaciones, u observen mala conducta, o tengan alguna de las 
causas que hubieren obstado a su nombramiento, serán recon
venidos, multados, suspendidos o destituidos, según los casos, 
por la correspondiente autoridad escolar, de conformidad con 
la ley y los reglamentos.

t

CAPITULO YII

DE DA INSTRUCCION OBLIGATORIA

Art» 79. La enseñanza primaria elemental es obligatoria 
para todos los niños, desde los seis años de edad. Sus padres* 
guardadores o patrones están obligados a darles esta enseñan
za, y de no hacerlo* incurrirán en las penas determinadas en 
esta ley.

Art. 80. Los nombres de todos los niños de cinco a doce 
años de edad se inscribirán en un Registro de Instrucción obli
gatoria, que debe llevar la Secretaría de la Junta Inspectora 
parroquial.

Las personas a cuyo cargóse hallen estos menores, y que 
no les hicieren inscribir, o cometieren cualquier inexactitud en 
la inscripción, podrán ser castigados con una multa de veinte 
centavos a dos sucres por la respectiva Junta Inspectora, sin 
perjuicio de que ésta haga la inscripción, o corrija la inexacti* 
tud anotada.

Art. 81. Los preceptores de las escuelas oficiales o par
ticulares, y las personas que den la enseñanza primaria en ca
sas privadas, deben poner en conocimiento de las Juntas 
Inspectoras de la parroquia, el nombre de los alumnos que tu
vieren, así como el de las personas que los representen.

Art. 82. El Director de Estudios de la provincia dará a 
los Tenientes Políticos los libros y los modelos, de conformi
dad con los cuales deben hacerse las inscripciones en el Regis
tro de Instrucción obligatoria.

Art. 83. Un mes antes de la fecha en que debe comenzar 
el año escolar, el Director de Estudios anunciará, en cada pa
rroquia, y por espacio de ocho días, la reapertura de las es
cuelas, recordando a los padres, guardadores o patrones, la 
obligación de dar a sus hijos, pupilos o domésticos la enseñan
za primaria, y las penas impuestas a los que no cumplieren con 
este deber. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 84. Las personas a cuyo cargo se hallen los meno* 
res están obligados a acreditar ante las respectivas Juntas 
Inspectoras, cuando éstas les exigiere, que dichos menores 
han recibido, o están recibiendo, la enseñanza primaria. Eti 
el Reglamento general se determinarán las justas causas de 
inasistencia temporal a las escuelas.

Art. 85. Los padres, guardadores o patrones, que, noti
ficados por las Juntas Inspectoras para que cumplan con el 
deber de dar la enseñanza primaria, no obedecieren esta orden, 
podrán ser castigados con una multa de veinte centavos a dos 
sucres, por cada vez que, requeridos debidamente, no cumplie
ren con esta obligación. Será causa legal de excusa el que 
no hubiere una escuela pública cercana al domicilio del menor.

Art. 86. En el segundo mes del curso escolar, la Junta 
Inspectora de cada parroquia publicará durante quince días 
la lista de los niños que falten a la escuela y cuya ausencia no 
hubiere sido justificada.

Art. 87. Los preceptores aceptarán en cualquier tiem
po del año escolar a los alumnos que se presentaren, y sus 
nombres se comunicarán a la respectiva Junta Inspectora*

Art. 88. Cuando los alumnos de una escuela, oficial o 
particular, faltaren por más de quince días sin justa causa, el 
preceptor comunicará a la Junta Inspectora, laque podrá im
poner a las personas de quienes dependan los niños, la multa 
de veinte centavos a dos sucres, si, requeridos debidamente 
por las Juntas Inspectoras, no justificaren la causa de la falta.

Art. 89. Los preceptores de escuelas oficiales o parti
culares, y los maestros privados, que expidieren certificados 
falsos o inexactos, en los casos en que la ley les impone la obli
gación de informar, podrán ser castigados con multa de dos a 
diez sucres, en la primera vez, y de cinco a cuarenta sucres en 
caso de reincidencia,

Estas multas serán impuestas por los Directores de Es
tudios de la provincia en que se diere la enseñanza

Art. 90. Impuesta una multa, se oficiará al Colector para 
que éste haga efectivo el cobro bajo su más estricta respon
sabilidad.

Art. 91. De las multas que impusieren las Juntas inspec
toras podrán apelar los interesados, dentro del tercero día, al 
Director de Estudios de la provincia, cuya resolución causará 
ejecutoria.

CAPITULO VIII
DEL RÉGIMEN ESCOLAR

Art. 92. La enseñanza en todas las escuelas se ajustará 
estrictamente al plan y a los programas expedidos o aproba
dos por el Conseio Superior.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 93. Habrá uniformidad en los textos de enseñanza 
que hayan de adoptarse en cada provincia. Con este o b je to /1, 
el Director de Estudios los eligirá al principio de cada ano 
escolar, teniendo en cuenta la lista de libros que los precepto
res de enseñanza primaria están obligados a presentarle.

Art. 94. Ningún alumno podrá ser admitido en un Esta
blecimiento de enseñanza primaria, si no ha cumplido seis 
años de edad.

Los Directores de Estudios, y las Juntas inspectoras de 
parroquia, velarán por el estricto cumplimiento de esta dispo
sición, imponiendo al preceptor que la quebrantare una multa 
de dos a ocho sucres, en cada caso.

Art. 95. Al ingresar el alumno a la escuela, debe ser 
matriculado en la sección que le corresponda según su grado 
de educación, a juicio del preceptor.

Art. 96. Los alumnos de las escuelas primarias, ya sean 
fiscales, municipales o particulares, presentarán dentro del 
curso escolar los exámenes privados que determinare el Regla
mento. A la terminación del año, rendirán examen público 
ante el jurado que el Consejo Escolar designare y que presi
dirá el Director de Estudios o su comisionado.

Art. 97. La época de las vacaciones comenzará, en las 
provincias del interior, después de los exámenes que se pre
sentarán en todo el mes de Julio; y en las provincias de la 
costa, después de los exámenes del mes de Enero. El año 
escolar principiará en el litoral en los cinco primeros días 
de Abril.

CAPITULO IX * •

DEL SUELDO DE LOS PRECEPTORES

Art. 98. El sueldo anual mínimun de los preceptores que 
dirijan una escuela de tercera clase será de $ 360; el de una 
escuela media $ 480; y el de una escuela superior $ 720. En 
el Litoral y en el Oriente se aumentará un 25 por ciento de 
la renta que se asigne a los institutores de enseñanza pri
maria.

Art. 99. Los preceptores, en las Escuelas Normales y 
en los Establecimientos de enseñanza primaria a que se refiere 
el artículo 44, gozarán de los sueldos que se les asignen en los 
presupuestos respectivos.

Art. 100. El sueldo de los preceptores ayudantes no 
será menor de las dos terceras partes de la asignación que co
rresponde al preceptor principal.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



üvn ningún caso, ganaran menos cíe trescientos sesenta su
cres por año.

Art. 101. Ningún preceptor podrá dirigir una escuela 
de clase superior a la que a su título corresponde; mas sí po
drá dirigir una escuela de clase inferior, y en este caso, el 
sueldo será el correspondiente a la escuela que dirija.

CAPITULO X

DEL LOCAL Y  M A TE R IA L ESCOLAR

Art. 102- Los Directores de Estudios cuidarán de que 
cada escuela tenga un local adecuado a las necesidades de la 
enseñanza, y, para este efecto, procurarán adquirirlos por me
dio de compra o en arrendamiento.

Art. 103. Los locales de los Establecimientos do Ins
trucción Pública no podrán dedicarse, por ningún motivo, a 
distinto uso de aquel para el cual están destinados.

El que infringiere esta disposición quedará personal y pe
cuniariamente responsable de los daños causados, sin perjuicio 
de la correspondiente responsabilidad penal, según las leyes 
comunes.

Art. 104. ' Los Directores de Estudios cuidarán, tam
bién, de que toda escuela se halle provista del menaje y útiles 
necesarios para la enseñanza, así como del material convenien
te para la educación física de los alumnos y los trabajos ma
nuales que son obligatorios en todas las escuelas, por lo menos 
una hora diaria. Estos trabajos serán determinados por los 
Consejos Escolares en relación con las ventajas de cada locali
dad, debiéndose preferir el tejido de sombreros en las escuelas 
de niñas.

Art. 105. Las Municipalidades están obligadas a inver
tir, por lo menos, el diez por ciento de sus rentas en el soste
nimiento de la Instrucción Primaria. Podrán hacer esta 
inversión,‘ ya sea directamente, o ya.entregando la cuota cen
tesimal a los Colectores de Instrucción Primaria.

Art.~ 106. A los Directores de Estudios cúmpleles, bajo 
su más estricta responsabilidad, vigilar que las Municipalida
des paguen, en el decurso del año, las cantidades que hayan 
señalado para los objetos expresados; cantidades que no baja
rán del diez por ciento de la renta anual que tuvieren.

Si excediere de cien mil sucres la reata anual de una Mu
nicipalidad, podrá el Consejo Superior, a petición de ella, dis
minuir el tanto por ciento con el que debe contribuir para las 
escuelas del cantón.

Art. 107. Si para los fines especificados en este capítulo 
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Director de Estudios solicitará una subvención extraordinaria^^ 
del Ministro de Instrucción Pública,

Art. 108. Los Colectores de enseñanza primaría lleva
rán cuenta separada de las cantidades qüe recibieren de las 
Municipalidades y del Gobierno para atender a estos gastos, 
así como también de su inversión.

CAPITULO XI

DE LAvS RENTAS Y  GASTOS DE DA ENSEÑANZA PRIM ARIA
> .

Art. 109. Son rentas destinadas a la enseñanza pri
maria :

1? El producto íntegro del impuesto sobre timbres de 
todas clases, que se vendieren en cada provincia;

2o Las cantidades designadas por los Concejos Munici
pales para locales y material escolar, de conformidad con el 
Art. 106;

3̂  Las multas que .se impusieren por faltas contra las 
leyes y los reglamentos relativos a la enseñanza primaria;

4o . Los productos de los bienes que se adquieran para 
beneficio de la misma enseñanza;

5® Las rentas asignadas en el Cap. IX; y
6̂  Las asignadas o que se asignaren en el presupuesto 

general de gastos, o en cualquier otra ley o decreto.
El producto de los trabajos manuales de las escuelas que- - 

dará en beneficio de los alumnos.
Art. 110. Son gastos de la enseñanza primaria :
19 Los sueldos del Director de Estudios, preceptores y 

demás empleados de la Instrucción primaria;
29 Los de adquisición, construcción, arrendamiento y 

conservación de los edificios de las escuelas;,
39 Los de compra y reparación de muebles, libros, y 

útiles de enseñanza;
49 Las cantidades que hayan de invertirse en los exá

menes y premios de los alumnos.
59 La compra de materias primas para los trabajos 

manuales.
69 Las cantidades que se destinen para viático de los 

Directores de Estudios y Visitadores Escolares.
7? Las cantidades que se invirtieren en el sostenimiento 

de niños o niñas pobres, becados en los establecimientos de 
esta clase.
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Art. 111. Los Colectores de las rentas de enseñanza 
primaria llevarán cuenta exacta y documentada de los fondos,
sujetándose estrictamente a la Ley de Hacienda.

*
I

CAPITULO XII
I|

DE LA INSTRUCCIÓN DIO LA CLASE OBRERA j
Art. 112. Las Municipalidades emplearán dos unidades 

de las diez a que se refiere el Art. 105, en los siguientes ob
jetos relativos a la Instrucción de la clase obrera :

a) En fomentar la organización gremial voluntaria de 
hombres o mujeres que ejerzan oficio o artes mecánicas;

b) En establecer escuelas de adultos para la Instrucción 
primaria de obreros que no la hubiesen recibido en la niñez;

c) En dar lecciones de higiene y moral en el seno de los
gremios; ¡

d) En la propagación y enseñanza de métodos y procef 
dimientos para perfeccionar los oficios y artes mecánicas;

e) En el sostenimiento de becados, dentro o fuera de \i
República, para el aprendizaje de aquellos procedimientos i  
métodos. 7 I

Art. 113. Las Municipalidades expedirán los reglamert 
tos que fueren necesarios para esta enseñanza y llevarátj 
una cuenta especial con el nombre de “ Instrucción de la Clase 
Obrera” .

Art. 114. Na podrán ser empleados con rentas de esto? 
fondos sino obreros que hubiesen ejercido habitual y pública
mente y con buen crédito un oficio o arte mecánica durante 
un año, por lo menos, en una cabecera de cantón.

Podrán ser becados con los mismos fondos los obreros 
comprendidos en la disposición anterior o los hijos de ellos, de- 
quince a veinticinco años de edad.

Art. 115. Una vez terminado su aprendizaje, los beca 
dos estarán obligados a ejercer por tres años continuos en e 
territorio del cantón que concedió la beca, el oficio o arte que 
hubiesen aprendido; y, además, a enseñarlos en los términos, 
convenidos con la respectiva Municipalidad.

Art. 116. Acrecerán los fondos municipales de que se 
trata en este capítulo las cantidades y valores que para esta 
enseñanza destinaren los Poderes Públicos o donaren corpo 
raciones o particulares por acto entre vivos o por testamento,Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



T I T U L O  III
De la Enseñanza Secundaria y Superior

CAPITULO I

DE EA ENSEÑANZA SECUNDARÍA

Art. 117. Los establecimientos de enseñanza secundaria 
estarán bajo la inmediata dependencia del Consejo Superior 
de Instrucción Pública, con arreglo a las prescripciones de la 
presente ley.

Art. 118. La enseñanza secundaria se divide en tres 
secciones: la inferior, la superior, y las especiales, de confor
midad con la distribución que se hará en el reglamento ge
neral.

En estos Colegios funcionarán las clases de Taquigrafía, 
Teneduría de Libros y Pedagogía de un modo obligatorio, 
debiendo, además, establecerse la enseñanza de artes liberales, 
a juicio de la Junta Administrativa, una hora diaria.

Art. 119. El Consejo Superior señalará los lugares en 
donde deban establecerse Colegios nacionales de enseñanza se
cundaria, así como las secciones que en cada uno de ellos han 
de organizarse.

Art. 120. En el reglamento general expedido por el Con
sejo Superior se determinará :

1? El tiempo que deben durar los estudios de cada una 
de las secciones de la enseñanza secundaria;

2° Las materias o 'asignaturas, cuyo curso deba hacerse 
en cada año escolar ; y

39 El orden en que han de hacerse dichos cursos esco
lares.

Art. 121. En el reglamento de cada Colegio se podrá 
modificar, previa la aprobación del Consejo Superior, lo dis
puesto en el artículo precedente, si así lo exigieren las cir
cunstancias especiales del Colegio.

1 ‘ Art. 122. El personal de los establecimientos de ense
ñanza secundaria se compondrá de un Rector, un Vicerrector, 

Secretario, los correspondientes profesores principales yun
sustitutos, hasta dos Inspectores, un Colector de .rentas, y los 
demás empleados que requiera el buen servicio del Colegio.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO II

DE L A  ENSEÑANZA SUPERIOR
jfV 1

Art. 123. La enseñanza superior comprende las siguien
tes Facultades :

1̂  De Jurisprudencia y Sociología ;
2- De Filosofía y Letras (comprendiendo en éstas la 

Historia y la Crítica de la Historia);
3̂  De Medicina, Cirugía y Farmacia ;
4̂  De Ciencias Politécnicas y de Aplicación que estable- j 

cerá el Ejecutivo'con la amplitud y preferencia que juzgue! 
convenientes.

54 De Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales.
Art. 124. En las Universidades de Quito, Guayaquil y 

Cuenca funcionarán las Facultades que actualmente existen j 
y las que en adelante se establecieren de las enumeradas en el j 
artículo anterior; y en el Colegio Bernardo Valdivieso de Loja 
funcionarán la Facultad de Jurisprudencia y los demás estu
dios superiores que se implantaren en lo sucesivo.

Art. 125. En el reglamento general expedido por el 
Consejo Superior, se determinarán:

I o Las facultades y los.estudios superiores que deben! 
funcionaren cada una de las Universidades y en el Colegio] 
Bernardo Valdivieso, respectivamente.

2- Los años escolares en que deben distribuirse las asig
naturas que abarque cada una de las Facultades:

3? Las materias que se estudiarán en cada año esco- 
lar; y # ' I

4? Las secciones en que se divida cada Facultad, así co
mo el orden en que deben hacerse los estudios.

.

Art. 126. En los reglamentos de cada uno de los Esta
blecimientos de enseñanza superior, se podrá modificar lo 
dispuesto en el artículo precedente, con aprobación del Consejo 
Superior de Instrucción Pública.

Art. 127. El Consejo Superior podrá establecer o su
primir los cursos correspondientes de cualquiera de las Fa
cultades de la enseñanza superior, si así lo exigieren las 
circunstancias peculiares del Establecimiento.

Art. 128. Las Universidades tendrán un Rector, un Vi
cerrector, un Secretario, los profesores principales y sustitutos 
necesarios para cada Facultad, un Colector de rentas, y los 
demás empleados que sean precisos para el buen servicio de
1 _ t t  . * ___r j  _ _i
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CAPITULO III

DE LOS SUPERIORES DE LAS UNIVERSIDADES Y  COLEGIOS

Art. 129. Los Rectores de las Universidades y de los 
Colegios durarán cuatro años en sus cargos pudiendo ser ree
legidos. >

Para ser Rector de un Colegio se necesita tener el grado 
de Bachiller en Filosofía, treinta años de edad, ser de buena 
conducta notoria y de estado seglar.

Para ser Rector de una Universidad es necesario reunir 
los anteriores requisitos y, además, haber obtenido el título 
de Doctor en alguna de las Facultades.

Art. 130. Los Rectores de los Colegios serán elegidos 
I por el Consejo Superior, a propuesta en terna de la Junta 

General de profesores del respectivo Colegio. El Consejo 
Superior podrá, por una sola vez, devolver la terna presentada 

i y exigir otra nueva.
Art. 131. Los Rectores de las Universidades serán ele

gidos por el Congreso, previa la correspondiente terna que le 
presentará la Junta General de Profesores del Estableció 

i  miento. •
Art." 132* Los Rectores de las Universidades y de los 

| Colegios tomarán posesión de süs cargos ante la Junta Gene- 
¡ ral de profesores y empleados del Establecimiento, con las 
formalidades que se determinarán en el respectivo reglamento •

Art. 133. Son atribuciones de los Rectores:
1̂  Formular, con acuerdo de la Junta Administrativa, 

el reglamento interior del Establecimiento, el cual debe ser 
sometido a la aprobación del Consejo Superior;

Hr Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y 
órdenes sobre Instrucción Pública, en la parte que les corres
ponda;

34 Cuidar del régimen y disciplina interior del Esta
blecimiento, a fin de que todos los empleados cumplan sus 
deberes; •

44 Velar por que la enseñanza se sujete al método pres
crito en el plan de estudios y programas correspondientes;

54 Visitar con frecuencia las clases, cuidando del cum
plimiento exacto de los deberes académicos de los profesores 
y de los alumnos.

64 Dar posesión de sus cargos, previa la promesa legal, 
a todos los empleados del Establecimiento;
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\ > 74 Imponer a los profesores y demás empleados las \
penas determinadas en esta ley y los reglamentos;

84 Vigilar sobre la exactitud en la recaudación e inver
sión de las rentas del Colegio;

94 Llamar a los profesores sustitutos a dictar las clases, 
por impedimento de los principales, y en los demás casos que 
señalaren esta ley y los reglamentos;

10. Convocar y presidir una sesión mensual de todos los 
profesores en servicio, para acordar las medidas convenientes 
al mejoramiento de la enseñanza y de la disciplina del Esta
blecimiento;

11. Elevar al Consejo Superior en cada año escolar, una 
lista de los alumnos que se hubieren matriculado en el tiempo 
legal;

12. Expedir los informes que les pidieren las autorida
des superiores de Instrucción Pública; y

13. Ejercer las demás atribuciones que les señalaren las 
leyes y los reglamentos.

i
Art. 134. Los Rectores incurren en responsabilidad, en | 

el caso de no hacer efectiva la de los empleados del Estableci
miento, cuando estos faltaren a sus deberes.

. Art. 135. Los Rectores presentarán al Consejo Superior 
una memoria de los trabajos escolares del año transcurrido, 
haciendo las indicaciones conducentes a mejorar la enseñanza 
y proponiendo las reformas que estimaren convenientes.

Art. 136. Los Vicerrectores de las Universidades y de 
los Colegios serán elegidos en el mes de Enero de cada dos 
años, por la Junta General de profesores del Establecimiento.

Para ser Vicerrector se necesita ser profesor principal en 
ejercicio de la Universidad o del Colegio para el que fuere 
elegido.

Art. 137. Los Vicerrectores ejercerán todas las atribu- . 
ciones que les corresponden a los Rectores, en los casos que 
por falta o impedimento de éstos ejercieren el cargo.

Art. 138. El Consejo Superior determinará el número 
de Inspectores que debe haber en cada Establecimiento de en
señanza secundaria. Estos empleados serán elegidos por la 
Junta General de profesores del Colegio, en el mes de Enero 
de cada dos años.

Art. 139. En los reglamentos se señalarán las atribucio
nes que correspondan a los Inspectores, especialmente en todo 
aquello que se refiera al orden y disciplina interior del Esta
blecimiento.

Los Inspectores estarán bajo la inmediata dependencia del 
Rector. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO IV
|

PE LAS JUNTAS ADM INISTRATIVAS

Art. 140. Habrá Juntas Administrativas en todos los 
Establecimientos oficiales de enseñanza secundaria ó superior 
de la República.

Art. 141. La Junta Administrativa de las Universida
des se compondrá del personal siguiente: el Rector, el Vice- 

f* rrector, y un profesor designado por cada una de las Faculta
des, en el mes de Diciembré de cada año.

Art. 142. Las Juntas Administrativas de los Colegios 
* se formarán con el Rector, el Vicerrector y uno a tres pro- 
! fesores del Establecimiento.

La determinación del número de profesores, y su elección,
I que se hará en el mes de Diciembre de cada año, corresponden 

a la Junta General de superiores y profesores del Colegio.
Art. 143. Para que la Junta Administrativa pueda te

ner sesión, se requiere, cuando menos, la mayoría absoluta de 
sus miembros.

Se reunirá, ordinariamente, cada mes, y extraordinaria
mente, cuando lo convoque el Rector, o lo solicite uno de los 
vocales de la Junta.

Artr 144. Son atribuciones de las Juntas Administrativas:
1 '̂ Cuidar de la exacta recaudación de las rentas, de su 

inversión legal y de todo lo que se refiere a la marcha econó
mica del Establecimiento.

2  ̂ Fijar los gastos que deben hacerse cada mes, suje
tándose al presupuesto anual;

3̂  Acordar todo lo relativo a la distribución anual de 
premios, previo informe de los profesores.

| 4̂  Nombrar al Secretario, Colector, Bedeles y demás
empleados del Establecimiento, de acuerdo con el reglamento 
interior;

5̂  Justificar a los alumnos las faltas de asistencia a las 
clases, siempre que provengan de justa causa debidamente 

| comprobada, y con previo informe del respectivo profesor; y
6̂  Ejercer todas las demás atribuciones que les conce- 

i den la ley y los reglamentos.
Art. 145. Las Juntas Administrativas formularán el 

presupuesto para el año económico y lo presentarán al Con
sejo Superior, en los primeros días del mes de Noviembre de 
cada año.

Los egresos se sujetarán necesariamente a los ingresos, y 
no se colocará partida alguna en globo, excepto cuando se

i
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 ̂ trate de reparaciones ' del edificio, compra de material, etc., ' 
etc., pero en estos casos se harán las especificaciones en 
pliego separado.

Art. 146. Si los presupuestos presentados oportuna* j 
mente y en la forma debida al Consejo Superior, no fueren \ 
aprobados y devueltos por éste, hasta el 28 de Febrero, la i 
Junta Administrativa podrá ordenar que se pongan en vigen
cia, provisionalmente, y pondrá el caso en conocimiento del 
Consejo Superior,

i

CAPITULO V
/rv*'

DE LAS FACU LTADES
|

Art. 147. En cada una de las Facultades de enseñanza j 
superior habrá un Decano, un Subdecano, y los profesores 
principales y sustitutos correspondientes a los diversos ramos 
de enseñanza.

F1 Consejo Superior señalará el número de estos profe
sores y las materias que cada uno deba enseñar, previo infor
me de la respectiva Facultad.

Art. 148. El Decano y Subdecano serán elegidos en el 
mes de Enero de cada dos años, por la Junta de Profesores ¡ 
de la Facultad.

Por falta o impedimento de los Decanos, los Subdecanos 
ejercerán todas las atribuciones que a aquellos les corres-j 
pondan.

Art. 149. Son atribuciones de las Facultades:
1̂  Formular su reglamento interior, que lo someterán a 

la aprobación del Consejo Superior;
2  ̂ Examinar y calificar los documentos habilitantes que 

presentaren los candidatos a los títulos académicos de la en- ¡ 
señanza superior;

3̂  Informar al Rector del Establecimiento acerca del 
número de asignaturas y de profesores que requiera la buena 
organización de la enseñanza;

4̂  Presentar las ternas para el nombr amiento de pro
fesores interinos de la Facultad, en los casos determinados: 
por la ley;

5  ̂ Señalar el número mínimo de lecciones que, en la se
mana, debe dictar cada profesor;

6̂  Aprobar, al principio del año escolar, los programas 
que deben presentar los profesores, de las asignaturas que 
les corresponden; y

7̂  Ejercer las demás atribuciones que les conceden la 
ley y los reglamentos.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 150. Cada Facultad puede conceder como premio,' 
al fin del año escolar, la exoneración total o parcial del 
pago de los derechos de los grados, a dos de los alumnos que, 
durante todos los cursos, hubieren observado buena conducta 
escolar, manifestado asidua dedicación al estudio y obtenido 
votación de primera clase en los exámenes.

Art. 151. Son atribuciones de los Decanos:
1* Ejecutar y hacer cumplir las leyes y reglamentos en 

la parte que les corresponde, así como los acuerdos y resolu
ciones dictados por la Facultad;

Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraor
dinarias de las Facultades;

3̂  Expedir, de acuerdo con la Facultad, los informes 
que les pidiere el Rector del Establecimiento;

4* Velar por que la enseñanza se dé con la amplitud de
terminada en los programas aprobados por la Facultad;

5̂  Visitar con frecuencia las clases, cuidando del cum
plimiento exacto de los deberes académicos de los profesores 
y de los alumnos;

6̂  Proponer a la Facultad la organización de los tribu
nales que deban formarse para los exámenes; y

7̂  Ejercer las demás atribuciones que les conceden la ley 
y los reglamentos.

CAPITULO VI

DE DOS PROFESORES

Art. 152. Cada una de las cátedras de un Establecimiento 
de enseñanza secundaria o superior, tendrá un profesor prin
cipal y un sustituto, nombrados de conformidad con esta ley.

Art. 153. Para ser profesor de un Colegio de enseñanza 
secundaria se necesita tener veintiún años de edad, por lo me
nos, haber obtenido el título de Bachiller, y ser de notoria 
buena conducta.

El Consejo Superior, con informe del Rector del Colegio, 
podrá dispensar de la condición del Bachillerato, cuando se 
trate de proveer las cátedras de la sección inferior y de las es
peciales, o de profesores extranjeros que se hayan contrata
do para la enseñanza secundaria. - _

Art. 154. Para ser profesor de la enseñanza superior se 
necesita tener veinticinco años de edad, por lo menos, haber 
obtenido el título de Licenciado ó de Doctor en la respectiva 
Facultad, y ser de notoria buena conducta.

El Consejo Superior, previo informe del Rector del Esta
blecimiento, podrá dispensar de la condición del título, cuando
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^ se tratare de la Facultad de Ciencias, o de profesores extran
jeros que se hayan contratado para la enseñanza superior.

Art. 155. Los profesores de las Universidades y de los 
Colegios son principales o sustitutos; los principales pueden j 
ser titulares o interinos.

Son profesores titulares los que han sido elegidos para 
una cátedra, en concurso; interinos los que sirven la clase 
por nombramiento del Consejo Superior hasta que se convoque 
el concurso; y sustitutos los que han sido elegidos para que 
reemplacen a los principales, en los casos determinados por la V 
ley y los reglamentos.

Art. 156. ,-El Consejo Superior determinará el modo y 
forma de proveer las clases por concurso, y señalará la fecha 
en que éste debe verificarse, de acuerdo con el reglamento es- j j  
pecial que debe dictar para el efecto.

Art. 157. El profesor que haya obtenido una cátedra por 
concurso, tiene la propiedad de ella por el término de diez años.

Vencido el término anterior, se proveerá la cátedra me- | 
diante nuevo concurso. En éste, tendrá el profesor titular 
que se halle desempeñando el cargo, el derecho de preferencia ■ 
sobre todos los demás opositores, en igualdad de condiciones.

Art. 158. Mientras no se provea la clase por concurso, 
continuará el titular que esté desempeñándola, con todas las 
prerrogativas que la ley concede a los profesores titulares.

Art. 159. Los profesores extranjeros contratados por | 
el Gobierno para los Establecimientos de enseñanza secunda- I 
ria o superior serán considerados como titulares por el tiempo 
de su contrata.

Art. 160. A  falta de profesores titulares, el Consejo 
Superior proveerá las cátedras con profesores interinos. Es
tos serán elegidos previa la correspondiente terna que deberá j 
presentar, o la Junta General de profesores en los Colegios 
de enseñanza secundaria, o la respectiva Facultad, si se trata 
de la enseñanza superior.

Art. 161. Los profesores interinos durarán cuatro años 
en sus cargos, pudiendo ser reelegidos si no se verificase el 
concurso para la provisión de la clase.

Art. 162. Los profesores sustitutos serán elegidos, a 
propuesta de los principales, por la Junta Administrativa en 
los Colegios de enseñanza secundaria, y por la respectiva Fa
cultad en los Establecimientos de enseñanza superior. Estos 
profesores durarán un año en sus cargos pediendo ser indefi
nidamente reelegidos.

Art. 163. Cuando hubiere más de cincuenta alumnos de 
enseñanza secundaria en una clase, se formará otra dirigida 
por el profesor sustituto, distribuyéndose los alumnos por 
iguales partes, en las dos clases que se establecieren.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 164. Si por cualquier motivo llegaren a faltar \oJ>  
profesores principales y sustitutos, el Rector del Estableci
miento nombrará profesores accidentales que desempeñen pre
cariamente el cargo.

CAPITULO VII

DE LAS SECRETARIAS

Art. 165. Los Secretarios de las Universidades y de los 
Colegios de segunda enseñanza serán elegidos en el mes de 
Enero de cada año, por la respectiva Junta Administrativa 
del Establecimiento.

Art. 166. Para ser Secretario de un Colegio se requiere 
tener veintiún años de edad, cuando menos, haber obtenido el 
título de Bachiller y ser de notoria buena conducta.

Para ser Secretario de una Universidad se necesita tener 
las anteriores condiciones y, además, el Título de Doctor en 
alguna de las Facultades.

Art. 167./ Son obligaciones de los Secretarios:
1̂  Asistir diariamente al Establecimiento, a las horas 

que le señale el reglamento interior;
2̂  Extender y autorizar las resoluciones del Rector y de 

la Junta Administrativa;
3̂  Redactar la correspondencia oficial; y

. 4̂  Cumplir las demás obligaciones que les impongan la • 
ley y los reglamentos.

Art. 168. En las Secretarías de las Universidades y de 
los Colegios debe haber, por lo menos, los siguientes regis
tros: de matrículas, exámenes, inventarios, actas de las sesio
nes, de asistencia de los profesores y alumnos, y del aprove
chamiento y conducta de éstos.

Art. 169. Los libros de matrículas y de exámenes se 
abrirán y cerrarán en las épocas fijadas en el reglamento 
interior, debiendo el Secretario poner al pie de la última par
ada un certificado que llevará el visto bueno del Rector.

Art. 170. El Secretario, para matricular a un estudiante,
;e cerciorará previamente de que éste ha cumplido con los 
•equisitos que determinan la ley y los reglamentos para obte- 
íer la matrícula,

• En caso de omisión en el cumplimiemto de este deber, la 
unta Administrativa podrá imponer al Secretario una multa 
e diez a cien sucres, sin perjuicio de declarar sin valor la" 
íatrícula, según fuere la naturaleza de la omisión,_________ ___Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 171. Los registros de la asistencia de los profeso
res serán llevados por el Inspector; los de asistencia, conducta 
y aprovechamiento de los alumnos, por los profesores respec
tivos; y los demás, por el Secretario del Establecimiento.

Art. 172. Las formalidades para la expedición de ma
trículas, certificados de asistencia, exámenes, etc., etc., se 
especificarán en el reglamento interior de cada Estableci
miento.

Art. 173. El Consejo Superior, a petición de la respec
tiva Junta Administrativa, determinará el número de emplea
dos que debe haber en las Secretarías de las Universidades 
y de los Colegios.

CAPITULO VIII

DEL REGIMEN ESCOLAR

Art. 174. El Consejo Superior formulará el plan de 
estudios y los programas a los cuales deben sujetarse la en
señanza secundaria y la superior. Para cumplir con esta 
obligación, el Consejo exigirá los correspondientes informes a 
los Rectores de todos los Establecimientos de la República.

Art. 175. En ningún caso un nuevo plan de estudios se 
pondrá en vigencia después que haya principiado el año esco
lar, a menos que se trate de reformas cuya implantación no 
venga en menoscabo del plan ya adoptado.

Art. 176. El Consejo Superior determinará en el regla
mento general el tiempo en que deben principiar y terminar 
los cursos escolares de la enseñanza secundaria o superior.

Art. 177. Para ser admitido en un Colegio de enseñan
za secundaria es necesario:

1? Tener cuando menos doce años de 'edad;
2° Haber sido aprobado en un examen general sobre las 

materias que abarca la enseñanza primaria; y
3? Llenar los requisitos que prescriba el reglamento in- 

terior del Colegio.
Art. 178. Los alumnos de los Establecimientos de en

señanza secundaria pueden ser internos, o externos, según se 
acordare por la Junta Administrativa del Colegio, con apro
bación del Consejo Superior.

Art. 179. Para ser admitido como alumno en los cursos 
de Jurisprudencia o Medicina, es preciso presentar el título de 
Bachiller; y para los otros cursos de la enseñanza superior, e 
diploma o título que exija el Consejo Superior de Instrucciói 
Pública en el reglamento general.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 180* Las mujeres que quisieren matricularse eii^ 
cualquiera de los cursos de enseñanza superior, serán admiti
das si presentaren el título de preceptoras, o fueren aprobadas 
en un examen de aptitud sobre las materias que designe el 
Consejo Superior.

Art. 181. Los estudiantes que concurran a las clases de 
enseñanza secundaria o superior, pueden ser o no matriculados, 
según se propongan ganar o no los cursos escolares, de confor*

I midad con la ley y los reglamentos.
Art. 182. Las matrículas se abrirán el día quince del 

segundo mes de vacaciones, y se cerrarán el quince del primer 
mes de estudio.

El Superior de cada Establecimiento podrá permitir, por 
f causas justas, que se matricule un alumno hasta treinta días 

después de vencido este plazo.
Art. 183. En cada mes se fijará un día para que los 

| alumnos diserten por escrito, en presencia del profesor, sobre 
alguno de los puntos de la asignatura que se cursa.

Art. 184. El número de alumnos internos o externos que 
los Colegios de enseñanza secundaria pueden admitir, lo de
terminará, con arreglo a la capacidad del local, el Consejo 
Escolar de la provincia.

Art. 185. Los alumnos se sujetarán a todas las disposi
ciones reglamentarias que se establecieren para el buen orden, 
régimen y disciplina que hayan de observarse en el Estableci
miento.

CAPITULO IXI;

DIO LOS EXAMENES
.

Art. 186. Para pasar de un curso inferior al superior 
inmediato, los estudiantes deben rendir el examen o exámenes 

¡ correspondientes, en el tiempo y forma que determine el re
glamento general de estudios.

Art. 187* No se podrá rendir un examen sin hallarse 
aprobado en el inmediato anterior que haya debido presentarse 
según los reglamentos y programas de enseñanza pública; ni 
se podrá pasar a un curso superior, sin haber sido aprobado 
en los exámenes del inmediato inferior.

Art. 188. Todo alumno para ser admitido a examen de
berá previamente presentar el certificado de matrícula, el de 
asistencia a la clase, y el recibo del Colector en que conste 
haber pagado los correspondientes derechos.

El certificado de asistencia será expedido por el profesor 
respectivo, y en dicho certificado se expresará el número de
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 ̂ faltas del alumno, la conducta que hubiere observado, y el gra
do de aprovechamiento alcanzado durante el año escolar.

En los respectivos reglamentos déla Universidad y de los 
Colegios se fijará el número de faltas de asistencia a las clases, 
que determine la pérdida del curso escolar. Tal señalamiento 
se hará tomando en cuenta el número de clases que hayan de 
recibir los alumnos, en el transcurso del año de estudio.

Art. 189. El tribunal para los exámenes de la enseñanza 
superior se formará por el Decano y dos profesores de la res
pectiva Facultad, uno de los cuales debe ser el de la clase. Por 
impedimento de éstos, el Decano llamará al profesor principal 
o sustituto que debe reemplazar al que falte.

Art. 190. El Rector en los Colegios de enseñanza se
cundaria puede comisionar a los Inspectores, o a uno de los 
profesores, para que presida los examenes, cuando se hallare 
impedido de hacerlo por sí propio, o en el caso de ser necesario 
constituir dos o más tribunales, si así lo requiere el número 
de alumnos que deban ser examinados.

Art. 191. De igual manera, en los exámenes de la ense
ñanza superior, el Decano puede comisionar al Subdecano, o a 
uno de los profesores de la Facultad, para que presidan los 
exámenes, cuando se hallare en cualquiera de los casos ex
presados en el artículo anterior.

Art. 192. Los Rectores de las Universidades y de los 
Colegios exigirán a los profesores que, treinta días antes de los 
exámenes con que finaliza el año escolar, le presenten los pro
gramas a los que deban ceñirse examinadores y alumnos.

Estos programas deben necesariamente circular entre los 
estudiantes, treinta días antes, por lo menos, de aquel en que 
hayan de comenzar los exámenes.

Art. 193. Para la calificación de los exámenes deben los 
examinadores tomar en cuenta, no solamente el desempeño del 
alumno en el acto de prueba, sino también su aplicación, 
aprovechamiento, asistencia y conducta escolar durante todo 
el curso.

Para calificar los exámenes, el Consejo Superior prescri* 
birá en el reglamento general, cuáles han de ser los signos 
que deban adoptarse para el acto de la votación.

Art. 194. El alumno cuyo examen no fuere aprobado, 
no podrá presentarsea otro posterior, sino después de trancu- 
rridoel tiempo y llenadas las condiciones que se determinarán 
en el reglamento de estudios.

El que no fuere aprobado por dos ocasiones en la misma 
materia, no será admitido a nuevo examen, en ninguno de los 
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DL LOS GRADOS Y  TITULOS

j. Art. 195. Terminados los cursos escolares de la sección 
inferior de la enseñanza secundaria, los alumnos podrán obte
ner de la Junta Administrativa del Colegio un título que 
acredite los estudios hechos y el aprovechamiento.

Sin este título o diploma na podrán matricularse en la 
sección superior.

Art. 196. Concluidos los cursos escolares de la sección 
li superior, podrán los alumnos, previos los exámenes generales 
■ que versarán sobre todas las materias, optar al título de Ba

chiller en Filosofía.
■ Art. 197. De igual manera, los alumnos que hubiesen 

terminado los cursos escolares que comprenda una sección 
!: especial, podrán, previos los exámenes generales que versarán 
j sobre todas las materias, obtener el título correspondiente 

al estudio que hubieren concluido.
Art. 198. Los exámenes para optar al título de Bachi

ller, o a cualquiera otro de las secciones especiales, se han de 
rendir ante un tribunal formado por el Rector y cuatro pro
fesores de cualquier Colegio Nacional.

Art. 199. Los estudiantes no estarán obligados a pre
sentar disertaciones por escrito para grados académicos, sino 
una vez; y esta tesis, que será leída para optar el doctorado, 
podrá versar sobre cualquiera de la materias a que el grado 
se refiera. Los que hubieren presentado la suya para el gra
do de Licenciado quedan libres de esta obligación.

Art. 200. Las Juntas Administrativas de los Colegios 
que tienen la facultad de recibir los exámenes generales de la 
sección superior o de las especiales, podrán expedir los títulos 

^correspondientes a dichos estudios, una vez que los exámenes 
se hayan presentado conforme a las disposiciones legales y re
glamentarias.

Art. 201. Los títulos de la enseñanza superior son los 
de Licenciado o de Doctor, en cualquera de las Facultades.

El Consejo Superior, eu el reglamento general, determi
nará los requisitos y estudios que son precisos para obtener el 
uno y el otro de los mencionados títulos.

Art. 202. El tribunal para examinar en los grados de 
Licenciado o de Doctor, se compondrá del Decano y de cuatro 
profesores de la respectiva Facultad.

Para proceder a este examen será preciso que se haya leí
do, previamente, una disertación escrita que debe presentar el 
¡alumno, de la tesis que hubiera elegido de entre las materias 
¡comprendidas en el examen, ______________ 1______

! • CAPITULO X
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Art. 203. La facultad ante la cual se hubiere rendido el 
examen tendrá el derecho de expedir los títulos de Licenciado 
o de Doctor, una vez que el alumno haya cumplido con las 
correspondientes disposiciones legales y reglamentarias.

Art. 204. El Consejo Superior tendrá la facultad de I] 
declarar la nulidad de los títulos de la enseñanza secundaria o 
superior, siempre que alguna persona lo solicitare, dentro de 
los dos anos subsiguientes, probando haberse obtenido el título j 
mediante documentos falsos.

CAPITULO XI ̂ ‘ y
DE LOS ESTUDIOS HECHOS EN EL EXTRANJERO

Art. 205. Los certificados de exámenes expedidos en 11 
Establecimientos oficiales extranjeros tendrán tanto valorjj 
como los de los Establecimientos nacionales, siempre que se 
presentaren debidamente legalizados.

Art. 206. Los que quisieren optara un grado académico 
o a un título, presentarán los certificados de los estudios que! 
hubieren hecho, antela respectiva Facultad, o la Junta Admi
nistrativa, según los casos

Si la Corporación encontrare que se han estudiado las 
asignaturas correspondientes, debida y suficientemente, sien-j 
do los documentos auténticos, calificará apto al pretendiente 
y le recibirá el examen general.

Art. 207. Los grados académicos y títulos que se hubie
ren obtenido en Establecimientos oficiales del extranjero, serán 
reconocidos en el Ecuador, previo el respectivo examen gene
ral, que se presentará ante la autoridad competente para 
expedir el título de que se tratare.

Art. 208. Lo dispuesto en los artículos anteriores se en- i 
tenderá, salvo lo que se estipulare en tratados públicos sobre 
libertad profesional; en estos casos, se procederá de acuerdo 
con lo que se determinase en dichos tratados. i

• Art. 209. Reconocido el título obtenido en el extranje
ro, la respectiva autoridad expedirá el que corresponda de 
conformidad con las disposiciones de esta ley.

CAPITULO XII

DE LA S REN TAS Y  GASTOS

Art. 210. Son rentas de las Universidades y de cada uno 
de'los Colegios de enseñanza secundaria:
_ _ 1? El producto de sus bienes;Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



29 Las cantidades asignadas en el presupuesto nacional Jt, 
o en cualquiera otra ley o decreto;

3? Las rentas determinadas en el Cap. IX ;
49 Los derechos de matrículas, exámenes, grados y títu

los que deben pagar los alumnos;
5? Las donaciones, herencias y legados que se hicieren 

al Establecimiento; y
6o Los censos o capellanías que el Gobierno hubiere ad

judicado a cada uno de los- Establecimientos de Instrucción 
Pública.

Art. 211. Son además rentas de los Colegios de ense
ñanza secundaria:

1® Lo que se dejare para el alma del testador, sin de
terminar de otro modo su inversión, en las mortuorias cuya 

•sucesión se haya abierto dentro de la provincia;
2̂  Las cosas muebles perdidas en la provincia, cuyos 

dueños no aparezcan, después de practicadas las formalidades 
legales para descubrirlos; y

30 Las sucesiones testamentarias o abintestato que 
correspondan al Fisco, en la provincia donde se hallare el 
Colegio.

Art. 212. Si en una provincia no hubiere Colegio nacio
nal de enseñanza secundaria, las rentas señaladas en el artículo 
anterior ingresarán a la Colecturía de Instrucción Primaria - 
de la misma provincia.

Art. 213. En todos los juicios en que tuviere que inter
venir un Establecimiento de Instrucción Pública para sostener 
sus derechos, le representará legalmente la persona que, para 
el efecto, designare la Junta Administrativa.

Art. 214. Los bienes de los Establecimientos nacionales 
de Instrucción Pública no podrán venderse, obligarse, ni arren
darse, sin acuerdo de su Junta Administrativa, y previa auto
rización del Consejo Superior.

La venta o arrendamiento de estos bienes se hará en 
pública subasta, practicada en presencia de un comisionado 
por la Junta Administrativa.

Art. 215. En los Establecimientos oficiales de enseñan
za secundaria o superior, deben pagarse derechos por las ma
trículas, los exámenes, los grados y los títulos que se confieran.

Art. 216. Los derechos de matrícula y de examen serán 
fijados por la Junta Administrativa del Establecimiento con 
aprobación del Consejo Superior.

Art. 217. Los derechos que deban pagarse por los gra
dos de Doctor, de Licenciado y de Bachiller, serán de ciento, 
cincuenta y diez sucres, respectivamente _____________Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 218. Por los títulos de Agrimensor, Oculista, Den
tista y otros semejantes, que dan derecho a ejercer una pro
fesión, se pagará la cantidad de cuarenta sucres.

Art. 219. Los alumnos de la Facultad de Ciencias no 
pagarán derechos de ninguna clase; pero los que habiendo sido 
reprobados en un examen, se presentaren a rendirlo de nuevo, 
pagarán las cuotas que correspondan según las disposiciones 
anteriores.

Art. 220. Los que rindieren los grados de Doctor, Li
cenciado o Bachiller, pagarán también previamente al examen, 
las cantidades de treinta, y veinte, y cinco sucres, respectiva
mente, para la Biblioteca del Establecimiento en que dieren 
el grado.

Estas cantidades se invertirán precisamente en la compra 
de libros, bajo la personal responsabilidad del Rector de la 
Universidad o Colegio.

Art. 221. Son gastos de las Universidades y de los 
Colegios de enseñanza secundaria:

Io El pago de sueldos que devenguen los superiores, pro
fesores y demás empleados;

2o Los de conservación, fomento o adquisición de gabi- | 
netes, laboratorios, bibliotecas y museos;

3o Los de conservación y refección del local, de los mue
bles y útiles de enseñanza;

4? Los de Secretaría y de administración de los bienes; y
5? Cualesquiera otros gastos para los que se hayan fija

do la correspondiente partida en el presupuesto anual.
Art. 222. Para que en un establecimiento nacional de 

Instrucción Pública pueda hacerse legalmente otros gastos, 
que no estuvieren comprendidos en el artículo precedente, es 
necesario que los ordene la Junta Administrativa, con previa 
aprobación del Consejo Superior.

/ CAPITULO XIII

DE LOS COLECTORES DE REN TAS

Art. 223. Los Colectores de Rentas de los Estableci
mientos de Instrucción Pública serán elegidos en el mes de 
Noviembre de cada dos años, por la respectiva Junta Admi- *.! 
mistrativa.

Los Colectores continuarán en el desempeño de su cargo, 
hasta el día en que tomen posesión legal del empleo, los quq 
deban reemplazarlos.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 224. La recaudación e inversión de los fondos anó-¿ 
tados en el presupuesto de cada Establecimiento, se harán por 
el Colector, bajo la inspección de la Junta Administrativa.

| El Colector tendrá la jurisdicción coactiva para el cobro
de las rentas que pertenecieren al Establecimiento.

Art. 225. El Colector no podrá tomar posesión de su 
cargo, antes de ser, aprobada por la Junta Administrativa 

| del Establecimiento la fianza que debe prestar, y de haber 
I recibido, bajo inventario, los bienes y objetos que debe admi

nistrar.
La fianza prestada por el Colector se enviará al Tribunal 

de Cuentas para su debido examen y aprobación.
Art. 226. Las atribuciones y deberes de los Colectores 

de rentas serán especialmente determinados en el reglamento 
que, con aprobación del Ministro de Instrucción Pública, dic
tará la Junta Administrativa de la Universidad o Colegio.

El Colector queda sujeto a todas las prescripciones y res
ponsabilidades de los que administran bienes fiscales según la 
Ley de Hacienda.

Art. 227. Las cuentas de los Colectores se cerrarán, 
necesariamente, el último día del año económico; y después de 
ser examinadas por la respectiva Junta Administrativa, se 
elevarán al Tribunal de Cuentas.

• CAPITULO XIV
• «.

DE DAS UCENCIAS DE DOS EMPEGADOS

Art. 228. Los Rectores pueden conceder licencia hasta 
por un mes, en cada año escolar, a los profesores y emplea-’ 
dos de su dependencia, cuidando de que sean «debidamente 
reemplazados.

El suplemento legal tendrá, en este caso, las dos terceras 
partes del sueldo del licenciado, quedando para éste, o para el 
Establecimiento, la otra tercera parte, según lo disponga el 

; reglamento interior.
Art. 229. La licencia por más de un mes, y hasta tres 

meses, la concederá el Consejo Superior, a los empleados de 
enseñanza secundaria o superior que, con justa causa, la soli
citaren. A esta licencia deberán imputarse, todas las parcia
les . que hubiesen obtenido los empleados en el mismo año 
escolar.

Art. 230. Los Rectores de las Universidades y Colegios 
obtendrán sus licencias, hasta por tres meses, en cada año 
escolar, del Consejo.Superior de Instrucción Pública,Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



\\ Art. 231. Cuando el Rector, los profesores y más em
pleados, faltaren sin licencia, o citando la licencia que hubieren 
obtenido exceda de un mes, les que les reemplazaren percibi
rán el sueldo íntegro que corresponde a aquellos a quienes 
hayan subrogado.

Exceptúase cuando la licencia de estos empleados provi
niere de enfermedad debidamente comprobada, o por causa 
de enfermedad grave, o muerte, de sus padres, hijos o consor
te; en estos casos tendrán derecho al sueldo íntegro, y el sub
rogante será pagado de los fondos del Establecimiento.

T I T U L O  IV
Disposiciones Qenerales

CAPITULO I

DE LA  ENSEÑANZA LIBRE

Art. 232. Llámanse Establecimientos de enseñanza libre 
a todos aquellos que no son fundados ni sostenidos por el Es
tado, sino por Corporaciones o por particulares.

Art. 233. Todos los Establecimientos de enseñanza libre 
estarán sujetos a la vigilancia de las Autoridades de Ins
trucción Pública, ya en lo relativo al plan de enseñanza, ya 
también al orden, la moral y la higiene.

Art. 234. Para fundar un Establecimiento de enseñanza 
Pública se solicitará el correspondiente permiso al Consejo 
Escolar de 1& provincia, si se tratare de una Escuela de Ins
trucción Primaria, y al Consejo Superior, si de un Estableci
miento de Enseñanza Secundaria, Superior o Especial; deter
minando en uno y otro caso, las materias que se dictarán y las 
personas que hubiesen de formar el cuerpo docente y adminis
trativo del plantel.

Art. 235. El Consejo Escolar o el Consejo Superior, se
gún los casos, autorizarán la apertura de un Establecimiento 
de enseñanza pública, siempre que reúna estos requisitos:

19 Que los profesores y demás empleados posean las con
diciones de moralidad y capacidad que son precisas para el 
desempeño del cargo; y

20 Que el local sea suficientemente amplio, higiénico, y 
que tenga los muebles y útiles necesarios para la enseñanza.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 236; Lá éapacidad de los profesores se comprobarán 
con los correspondientes títulos que se determinan en esta Ley. 
El Consejo Escolar de la provincia o el Consejo Superior, 
según los casos, podrá dispensar de la condición del título,

- cuando se tratare de personas competentes para el desempeño 
del cargo.

Art. 237. Si el Consejo Escolar no autorizara la apertu
ra de un Establecimiento de enseñanza, podrán los interesados 
apelar de esta resolución, dentro de los tres días subsiguien
tes, al Consejo Superior de Instrucción Pública.

Art. 238. El Consejo Escolar de la provincia o el Con
sejo Superior, según los casos, ordenará la clausura de aque
llos Establecimientos de enseñanza pública que se abrieren sin 

| su autorización, o que después de establecidos infringieren al
guna de las disposiciones expresadas en este Capítulo. De 
esta resolución podrán apelar los interesados, dentro de los 

i tres días subsiguientes, al Consejo Superior.
Art. 239. La enseñanza privada que se dé sin abrir cur- 

> sos públicos, se halla sujeta a la vigilancia de la autoridad 
escolar, solamente en lo que se refiere a la moral y a la higiene.

En caso de enseñanza inmoral, el Director de Estudios de 
| la provincia privará a los infractores del derecho de enseñar.

Art. 240. Para que sean válidos los cursos hechos en 
Establecimientos libres de enseñanza pública, secundaria o 
superior, tendrán los alumnos la obligación de matricularse 
en el Colegio oficial de la provincia, y, además, rendir sus exá
menes de fin del curso, en el mismo Colegio, sujetándose a las 

| correspondientes disposiciones legales y reglamentarias.
Art. 241. La Autoridad Eclesiástica tiene derecho para 

fundar sus Seminarios; pero los estudios que se hagan en ellos 
servirán tan sólo para la carrera eclesiástica.

Los Seminarios estarán sujetos a las Autoridades de Ins
trucción Pública, solamente en lo que se refiere a la moral y a 

l] Ja higiene.
| i

I # CAPITULO II
■

DE LAS ESCUELAS NORMALES

Art. 242. El Ministro de Instrucción Pública sostendrá 
el número de Escuelas Normales que sea preciso tener en la 
República; las cuales serán costeadas con los fondos que sumi
nistre el Erario.

Art. 243. Los Directores y profesores de las Escuelas 
Normales serán nombrados o contratados por el Ministro de 
Instrucción Pública.
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Para ser nombrado o contratado se requiere el título de 
preceptor de enseñanza primaria, adquirido legalmente en el 
Ecuador o en el Extranjero; tener cuando menos veinticinco 
años de edad; y reunir las condiciones de moralidad y salud 
que se exigen en esta ley para los preceptores.

Art. 244. La duración y el orden de los estudios, y todo 
lo demás que concierne al régimen de estas Escuelas, se de
terminará en el reglamento que, para el efecto, expedirá el 
Ministro de Instrucción Pública.

CAPITULO III

DE LA S ESCUELAS DE A R TE S Y  OFICIOS

Art. 245. El Ministro de Instrucción Pública cuidará de 
establecer, en cada capital de provincia, una Escuela de Artes 
y Oficios, destinando para este efecto los fondos que sean 
necesarios. •

Art. 246. Las Escuelas Nacionales de Artes y Oficios 
estarán bajo la inmediata inspección del Consejo Escolar de la 
provincia, el mismo que propondrá los nombramientos de Di
rector y Profesores y formulará los Presupuestos y Reglamen
tos correspondientes; todo lo cual será sometido a la aproba
ción del Ministerio de Instrucción Pública. Exceptúanse los 
casos en que leyes especiales dispusieren lo contrario.

Art. 247. La enseñanza que se dará en estas Escuelas 
será gratuita y no causará derechos de ninguna clase. El 
tiempo que debe durar la enseñanza, la forma de los exámenes 
y todo lo demás que concierna al aprendizaje, se determinará 
en el reglamento.

Ar#t. 248. Para ser admitido en una Escuela de Artes y 
Oficios debe comprobar el solicitante, su instrucción en los ra
mos de enseñanza primaria que señalare el.Reglamento, con un 
examen que rendirá ante uno de los profesores del Estable
cimiento.

Art. 249. Concluido el aprendizaje en estas Escuelas, el 
Director de Estudios de la provincia expedirá, en papel co
mún, el Diploma que acredite el oficio que hubiere aprendido 
el alumno.

Art. 250. El Colector de las rentas de Instrucción Pri
maria, recaudará también las que estuviesen destinadas para 
las Escuelas de Artes y Oficios de la provincia. La cuenta 
de estos fondos los llevará por separado, y no podrá invertir
los en otro objeto que no sea aquel para el cual se hallan des
tinados.• ________ Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 251. Las disposiciones de este Capítulo serán apli
cables a las Escuelas de Artes y Oficios establecidas por leyes 
especiales, en todo aquello que no se oponga a las leyes y de
cretos de su fundación,

CAPITULO IV

DE LAS BIBLIOTECAS

Art. 252. La Biblioteca Nacional de Quito estará bajo 
la inmediata dirección del Consejo Superior, el cual determi
nará el número de empleados, los sueldos, y todo lo que con
cierna al Régimen de la Biblioteca.

Art. 253. Las Bibliotecas de los Establecimientos de 
enseñanza secundaria o superior estarán bajo la inmediata di
rección de la respectiva Junta Administrativa, la cual expedi
rá el reglamento interior al que deben sujetarse.

Art. 254. La Biblioteca Nacional y las de los Estableci
mientos de enseñanza, se abrirán al público en los días y horas 
que determine su reglamento; y en éste se expresarán, además, 
las condiciones para poder sacar los libros de la Biblioteca.

Art. 255. No se hará en el Ecuador ninguna publicación 
por la imprenta, sin dar a las Bibliotecas públicas un ejemplar 
del impreso o periódico que se publicare. , ^

El editor o dueño de imprenta, que no cumpliere con este 
deber, pagará el doble del valor de dicha publicación, en favor 
de la Biblioteca. , ^

Art. 256. Los Directores de las Bibliotecas no podrán 
entrar en posesión de sus cargos, antes de ser aprobada la 
fianza, que deben presentar, y sin haber recibido por inventa
rio los libros y más objetos que deben estar a su cuidado.

El Consejo Superior examinará la fianza que debe presen
tar el Director de la Biblioteca Nacional, así como la respecti
va Junta Administrativa la que presentare el Bibliotecario de 
SU. Establecimiento,

CAPITULO V

DE LAS BECAS Y SUBVENCIONES

Art. 257. El Consejo Superior de Instrucción Pública 
fijará el número de becas que, para el aprendizaje de las cien
cias y de las artes, deben sostenerse dentro y fuera.de la 
República. Esta fijación la hará de acuerdo con el Poder E je
cutivo y el Reglamento de becas y con arreglo al Presupuesto 
general. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i y Art. 258. Las becas dentro de la República, serán pen
siones pagadas a los establecimientos fiscales o municipales, 
para que sostengan a los alumnos de reconocida aptitud que, 
por razón de pobreza, no pudieren costearse el aprendizaje.

En el reglamento que expidiere el Consejo Superior, se 
determinarán los requisitos que deben reunir las personas a 
las cuales se conceda becas, como también los casos en que és
tas han de cancelarse.

Las becas en el Exterior para perfeccionarse en estudios 
hechos en los establecimientos de la República, se concederán 
solamente como premio al mejor estudiante, a juicio de la Jun
ta general de profesores, y una vez que haya concluido sus es
tudios. Las demás becas para ciencias nuevas o artes, serán 
discernidas por el Consejo Superior de Instrucción Pública.

Cada dos años se concederán, por lo menos, dos becas en 
Quito, Guayaquil y Cuenca, y una en las demás provincias.

Art. 259 La gracia de la beca se pierde:
l 9 Por expulsión del Establecimiento en donde estudiare 

el alumno;
29 Por no haberse presentado a examen en dos cursos 

escolares consecutivos;
39 Por desaprobación de los exámenes finales del curso 

escolar;
49 Por desaparecer la causa que motivó la adjudicación 

de la beca; y
5 9  En los demás casos determinados por la ley y el re

glamento.
Art. 260 Corresponde exclusivamente al Consejo Supe

rior la concesión de becas, previo examen de los documentos 
que acrediten la idoneidad del solicitante; como también de
clararlas canceladas, en los casos señalados por la ley y el re
glamento.

Art. 261. Para conceder una beca será preciso que se 
otorgue fianza suficiente, a juicio del Consejo Superior, para 
responder por las cantidades que se reciban del Erario, en los 
casos que determine el reglamento. El Consejo podrá exo
nerar de la obligación de presentar esta fianza.

Art. 262. El que haya obtenido una beca está obligado 
a servir como profesor de la materia cuyo aprendizaje se le 
ha costeado, en el Establecimiento de enseñanza que le desig
nare el Ministro de Instrucción Pública.

Art. 263. Corresponde al Consejo Superior, de acuerdo 
con el Poder Ejecutivo, señalar las publicaciones científicas y 
artísticas que deben subvencionarse, así como también retirar 
esta subvención, en los casos determinados por el reglamento 
que expidiere. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO VI

DE LOS SUELDOS DE LOS EM PLEADOS
jv

Art. 264. El sueldo que corresponde a un empleado en 
la Instrucción Pública se distribuirá por partes iguales, en 
cada uno de los meses del año escolar, teniendo derecho el em-Í pleado al sueldo íntegro de los meses de vacaciones, si hubie
re servido en todo el curso, o la parte proporcional del tiempo 
que hubiere desempeñado el cargo.

El sueldo de vacaciones se tendrá por devengado durante 
! el curso escolar.

Art. 265. Los sueldos se pagarán mes por mes, y si no 
| hubiere fondos suficientes para cubrir una mensualidad a 

todos los empleados de un Establecimiento, se demorará el 
pago hasta que haya la cantidad necesaria; sin que sea permi
tido saltar de un mes a otro, ni hacer distinciones de ninguna 
clase. Exceptúanse los sirvientes de la casa, a los que se pa
gará con preferencia a todo otro empleado.

Art. 266. Cuando cesare un empleado en su cargo sin 
hallarse pagado de todos sus sueldos, el;que le subrogue no 
podrá percibir las pensiones que le correspondan, mientras su 

I antecesor no se halle pagado íntegramente de los sueldos que 
se le adeudaren.

Art. 267. Los profesores no percibirán los sueldos que 
les corresponden, cuando por falta de alumnos no funciona- 

j ren sus clases, y en los demás casos determinados por la ley 
y los reglamentos.

Art. 268. La infracción de lo dispuesto en este Capítu
lo hace personal y pecuniariamente responsable^ a los vocales 
de las Juntas Administrativas, Colectores, y demás empleados 
que contribuyeren al quebrantamiento de la ley.

CAPITULO VII

DE LAS JUBILACIONES

Art. 269. Los profesores que hubieren servido en los 
Establecimientos nacionales de enseñanza pública, de quince a 
veinticinco años, tendrán derecho a que se les jubile, siempre, 
que no hayan sufrido las penas de suspensión o destitución de 
sus cargos.

Si sus servicios alcanzaren a quince años, tendrln dere
cho a la mitad, y si a veinticinco años, a todo el sueldo que se 
hallaren percibiendo al tiempo de la jubilación, ’Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 270. Corresponde al Consejo Superior conceder las 
jubilaciones a los profesores que lo solicitaren, previo exametí 
de los certificados que comprueben los requisitos expresados 
en el artículo anterior.

El Consejo expedirá el reglamento en el que se determi
narán los certificados que es necesario presentar, así como el 
procedimiento que se observará para conceder las jubilaciones;

Art. 271. El profesor que haya sido jubilado tendrá 
derecho, durante toda su vida, al sueldo que se le hubiere 
asignado en el decreto de jubilación.

Art. 272. Los profesores de enseñanza secundaria o 
superior recibirán sus pensiones del Establecimiento en que 
hubieren prestado por más tiempo sus servicios, o de los 
fondos comunes, según lo resolviere el Consejo Superior.

De igual manera, los profesores de primera enseñanzr. 
recibirán sus pensiones de los fondos comunes, o de los espe
cialmente destinados para el sostenimiento de la Instrucción 
Primaria, según lo resolviere el mismo Consejo.

Art. 273. Los profesores que escribiesen obras que 
fueren aprobadas como textos de enseñanza, o de reconocida 
utilidad para la Instrucción Pública, a juicio del Conseje 
Superior, tendrán derecho a que se les abone, para el efecto de 
la jubilación de uno a cinco años de servicio, según la impor
tancia de la obra.

Art. .274. Cuando un profesor jubilado sirviere un cargo 
público, sólo tendrá derecho a la tercera parte de la pensión 
que se le hubiere asignado en el decreto de jubilación,

CAPITULO VIII
* . • ■ r • V " “ * : S

DE LAS F A L T A S  Y  SUS PENAS

Art. 275. Las faltas de los empleados de Instrucción 
Pública son las siguientes: ¡

1̂  Negligencia en el cumplimiento de sus deberes;
2  ̂ Infracción de las leyes y reglamentos a que deben 

estar sujetos;
3  ̂ Palta de respeto a los respectivos superiores del ra*| 

mo de Instrucción Pública; y
4̂  Conducta o enseñanza inmoral. !?J
Art. 276. Las penas que pueden imponerse a los emplea-j 

dos son las que siguen: ¡
1* La reprensión privada del respectivo superior;
2 ^ Las multas o descuentos del sueldo qire ganaren; IBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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3* La suspensión del empleo por uno o más meses coti^ 
privación del sueldo; y

4̂  La destitución del cargo.
Art. 277. Para la reprensión privada, el superior pro

cederá de una manera verbal sin dejar ninguna constancia 
escrita.

Art. 278. Por cada falta no justificada de asistencin a 
la clase, se le impondrá al profesor una multa proporcional a 
su renta y número de lecciones que debe dar al mes.

Art. 279. Cuando las faltas en un año’escolar excedan del 
número que se señalare en el reglamento general de estudios, 
el profesor quedará suspenso de sus funciones; con privación 
del sueldo, hasta el principio del siguiente año escolar.

En el caso de reincidencia en igual y en mayor número de 
faltas, en el año escolar siguiente, será destituido del cargo.

Art. 280. Impuesta una multa se comunicará al respec
tivo Colector, para que éste haga efectivo el cobro, o proceda 
a descontarle en el primer sueldo que debe pagar al empleado 
que ha sufrido el castigo.

Art. 281. Para poder aplicar las penas de suspensión o 
destitución del cargo, el Rector del Establecimiento, o el Di
rector de Estudios, tratándose de los empleados de enseñanza 
primaria, instruirá el respectivo sumario, con citación del sin
dicado y del que deba hacer de Fiscal en el juicio.

El Vicerrector, en los Establecimientos de enseñanza se
cundaria o superior, o- la persona que designe el Director de 
Estudios, harán de Fiscales. Por excusa fundada de éstos, 
ú que instruya el sumario nombrará al que deba reemplazarlos 
en el juicio.

Art. 282. Estos sumarios estarán concluidos dentro de 
diez días; y fallarán, según los casos, o la junta Administrati
va del Establecimiento, o el Director de Estudios de la pro
vincia. De estas sentencias podrán apelar los interesados, 
dentro del tercero día, pero el recurso se les concederá en el 
>olo efecto devolutivo.

Del fallo de una Junta Administrativa se apelará ante el 
Consejo Superior de Instrucción Pública; y de la sentencia 
cel Director de Estudios, ante el Consejo Escolar de la pro
vincia.

Los Directores de Estudios podrán penar la desobedien
cia e incumplimiento, de los deberes impuestos a las Juntas 
•Inspectoras con las multas de uno a veinte sucres.

Art. 283. Los contratos con extranjeros para la ense
ñanza sólo podrán celebrarse con el Consejo de Instrucción Pú
blica, siempre que dichos extranjeros acrediten su competencia 
presentando los títulos correspondientes.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Art. 284. Los extranjeros empleados en la ebseñaiiZá;! 

pública que sirvieren sus cargos por contrato, estarán sujetos I 
a las mismas penas expresadas en este Capítulo; y si les I 
aplicara la pena de destitución, quedará por el mismo hecho 
rescindido el contrato.

Art. 285. En los establecimientos de Instrucción Públi* ¡ 
ca, sean fiscales, municipales, especiales o particulares, sê  
llevarán los respectivos libros de matrículas, Asistencias Exá
menes y Visitas, sin que pueda funcianar un establecimiento 
de esta clase, si no cumple con esta disposición.

Art. 286. Desde el primer mes del curso escolar, hasta 
que éste termine, los Directores o Maestros de Instrucción Pri-i 
maria sean de la naturaleza que fueren, enviarán al Director! i 
de Estudios o Gobernador de la provincia, la nómina de los 
alumnos matriculados y de los inasistentes.

Los Gobernadores, donde no hubiere Director de Estudios, 
y éste, donde no lo hubiere, enviarán al Ministerio de Instruc-i! 
ción Pública cuadros mensuales de dichos alumnos.

Art. 287. El empleado en la Instrucción Pública, contra 
quien se dictare auto motivado, quedará suspenso en sus fun- 
ciones; y si fuere condenado por crimen o delito, cesará defi
nitivamente en su cargo.

El Consejo Superior podrá rehabilitarlo cuando hubiere 
fundado motivo para ello, y en este caso podrá volver a desem-; 
penar cargos én la Instrucción Pública.

Art. 288. Las faltas de los alumnos, empleados subalter 
nos y sirvientes de los establecimientos públicos de enseñanza’ 
estarán detalladas en los respectivos reglamentos interiores’ 
y serán penados como en ellos se disponga.

No se podrá en caso alguno, imponer penas infamantes 
o que martiricen a los alumnos.

Art. 289. La pena mayor con- que puede ser castigado 
un alumno de enseñanza secundaria o superior será la pérdida 
de un año escolar, del derecho a ser favorecido con una 
beca, y la expulsión del establecimiento donde hubiere co
metido la falta; pero con derecho para estudiar en cualquier 
otro establecimiento, transcurrido que sea el año escolar de 
la pena. ¿

Art. 290. Las penas que se impusieren de conformi* 
dad con lo dispuesto en este capítulo, no eximen de la 
responsabilidad criminal a que hubiere lugar, según las leyes 
comunes. Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO IX  - ‘ ¿i
• \ * v  ;;v

:>Ss
DE DOS FONDOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Art, 291. Los Administradores de Aduana, Colectores 
Fiscales y demás autoridades que recaudan fondos destinados 
a la Instrucción Pública, entregarán o remitirán a los Colec
tores especiales del ramo, la parte o cuota respectiva, inme
diatamente que se termine cada quincena. En caso de no 
hacerlo, los Colectores de Instrucción Pública, en uso de la 
jurisdicción coactiva, obligarán la entrega ordenada. .

Art. 292. Los Colectores de Instrucción Pública de 
cada provincia están obligados a remitir al Ministro de Ha
cienda, a fines de cada mes, la razón detallada de lo que hayan 
recaudado e invertido en dicho ramo, con el objeto de que 
el mencionado Ministro pueda incorporar en sus cuentas los 
valores referidos; y para mejor fiscalización, razón igual re
mitirán al mismo Ministro los Administradores de Aduana, 
Colectores Fiscales y demás autoridades que recauden losfon- 

¡ dos destinados a Instrucción Pública.
Art. 293. El Ministro de Hacienda, a más de la respon

sabilidad personal y pecuniaria, a la que por esta ley queda 
sujeto, perderá por dos años los derechos de ciudadanía, si 
acaso invirtiere en otro objeto la renta señalada al sosteni
miento de Instrucción Pública.

Art. 294. Son fondos destinados a Instrucción Pública:
a) El, veinte por ciento de los derechos adicionales de 

importación.
b) El producto íntegro de la venta de timbres, tanto 

los pertenecientes a impuestos como los que corresponden a 
servicio, con excepción del patriótico;

c) Noventa unidades de la cuota que corresponde al Fis- 
1 co, en el impuesto al aguardiente;

d ) Las rentas al tabaco;
e ) El diez por ciento de las rentas de las Municipalida

des, destinado a Instrucción Pública, el que será recaudado 
de un modo directo por los Colectores especiales del ramo, e 
invertido únicamente en lo que expresa esta ley; y

f )  Los demás que le asignen las leyes de la República; y
g )  El producto de los impuestos sobre las herencias.
Art. 295 Los impuestos determinados'en el artículo an

terior de este Decreto, se aplicarán en la forma siguiente: el 
veinte por ciento adicional para la Instrucción Secundaria y 

| Superior, y el sobrante, si lo hubiere, con el producto íntegro 7 
de las demás asignaciones detalladas para la Instrucción Pri- 
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amaría, salvo el producto de los impuestos sobre las herencias 
q̂ue se invertirá de acuerdo con el Art. 12 de la ley de 17 de 
Octubre de 1912, ^ustitutiva de la de impuestos patrióticos. 
La Instrucción especial será atendida de fondos comunes, 
todo de conformidad a lo que establecen las leyes respecti
vas, Los cursos especiales de la Facultad de- Ciencias no 
quedan comprendidas en esta excepción.

i

CAPITULO X

DISPOSICIONES COMUNES

Art. 296. Ningún establecimiento correspondiente al ra
mo de Instrucción Pública, sea de la naturaleza que fuere, será 
dirigido, regido ni regentado por extranjeros, ni aun mediante 
contratos.

Art. 297. El Consejo Superior señalará en el reglamento 
general, los meses del ano que son de estudio y los de vaca
ciones, pudiendo designar diferentes meses para el interior y 
para el litoral de la República.

Determinará, asimismo, el tiempo en que deben darse los 
exámenes de fin del curso escolar.,,

Art. 298. Los días de descanso durante el curso escolar, 
serán fijados en los respectivos reglamentos interiores que se 
expedirán tanto para las Escuelas como para los Estableci
mientos de enseñanza secundaria o superior, 
x' Aru. 299. Todos los empleados en la Instrucción Públi
ca, a no ser en caso de justa licéncia, estarán obligados a. 
servir personalmente sus cargos.

Las licencias no podrán concederse sino por motivos gra
ves, a juicio de la autoridad que deba concederlas, o cuando* 
lo exija el desempeño de algún otro cargo público.

Art. 300. Ningún profesor podrá desempeñar más de 
una clase principal en el mismo Establecimiento; y cuando se 
le encargue de una accesoria, podrá gozar de un sobresueldo 
proporcional.

Art. 301. El Consejo Superior resolverá si una ocupa
ción en otro servicio público, es o no incompatible con el cargo 
de empleado en la Instrucción Pública. Si resolviere lo pri
mero, ordenará que se llame ál subrogante legal, y si lo 
segundo, continuará el empleado en el desempeño de ambos • 
destinos.

Art. 302. Todos los empleados en la Instrucción Pú
blica, aún cuando hayan concluido el período para el que han 
sido nombrados, continuarán ejerciendo sus cargos hasta que 
sean legalmente reemplazados,Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Árt. 303. Cuando antes de terminarse el período legaí 
Quedare vacante un cargo de Instrucción Pública, el nueva
mente elegido sólo durará hasta el término de aquel período.

Los períodos para la duración de estos cargos principia
rán a contarse desde eb 1? de Enero de 1907, sea que los 
nombramientos se hicieren antes o después de esta fecha.

Art. 304. Las autoridades de Instrucción Pública goza
rán de franquicia en su comunicación oficial con las otras 
autoridades de la República, sea por correo o por telégrafo.

Art. 305. El dinero destinado para los Establecimientos 
nacionales de Instrucción Pública, está exento del pago de 
porte de correo, siempre que su destino no pase de las fronteras 
de la República.

Art. 306. La importación de instrumentos, aparatos y 
más útiles para la enseñanza, destinados a los Establecimien
tos nacionales de Instrucción Pública, no pagarán ningún 
derecho de Aduana.

Art. 307. Los Establecimientos nacionales de Instruc
ción Pública estarán exentos del uso de timbres en sus do
cumentos, y deberán actuarse de oficio y en papel común sus 
litigios.

Tampoco serán gravados con contribuciones directas ni 
impuestos municipales.

Art. 308. Establécense en todos los planteles de Ins
trucción Pública cursos obligatorios de Gimnasia y ejercicios 
militares, así como elementos de Agricultura y Economía y 
conocimientos de la Constitución de la República.

Art. 309. Quedan derogados todas las leyes y decretos 
que se opusieren a ésta.
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F E  D E  E R R A T A S

Página 3, en el artículo 39 donde dice: “ gratuita y además obligatoria” , 

debe decir: “ y  además gratuita y obligatoria” .

Página 18, en el inciso 99 del artículo 76, en donde dice “ Habilitar” , de

be decir: “ Habitar” .

Página 19, en el art. 82, en donde dice: “ A  los Tenientes Políticos”  debe 

| decir: “ A  las Juntas Inspectoras”

Página 32, en el artículo 159, donde dice: “ por el Gobierno” , debe 

lecir: “ por el Consejo Superior” .

Página 41, en el inciso 2o del artículo 228, donde dice: “ el Suple

mento” , debe decir “ el Suplente” .i
Página 50, en el inciso 2o del artículo 286, donde dice: “ donde no -Ir

o hubiere” , debe decir: “ donde lo hubiere” .
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